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Declaran ‘Parque Natural’ el Valle
de Alcudia y Sierra Madrona

Las Cortes de Castilla-La
Mancha aprobaron la Ley que 

establece la protección al paraje 
en el Pleno celebrado el 10 de 
marzo, con los votos favorables 

del PSOE y en contra del PP

Políticos y colectivos hacen 
una diferente lectura del alcance 
que tendrá la nueva normativa, 
valorando unos los beneficios 
medioambientales y dudando 
otros de eficacia y permisos

Este periódico reproduce 
íntegramente el contenido de la 

nueva Ley, así como del segundo 
anejo que recoge los usos, 

aprovechamientos y actividades 
que son, o no, permitidos

Conceden 10,3 millones para
invertir en desarrollo sostenible

El Plan de Zona de la co-
marca en la que se engloban los
doce municipios integrados en la

Asociación para el Desarrollo Sos-
tenible del Valle de Alcudia y Sie-
rra Madrona, contempla una in-

versión de 10,3 millones de euros
en diferentes proyectos para los
próximos años. Página 9

Rodríguez
hace un
balance
de esta
legislatura

Páginas 14 y 15

Las energías
renovables se
dan cita en la
feria ‘Renova’

Página 11

La Feria de
Marzo dará
inicio con la
vaca berrenda

Página 10

Mestanza,
en el nº
especial de
‘Apuntes’

En el interior de este
ejemplar se encuentra un nú-
mero monográfico de la locali-
dad de Mestanza, con informa-
ción específica de esta pobla-
ción del Valle de Alcudia.
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Las Cortes de Castilla-La Mancha
aprobado el 10 de marzo, con los
votos contrarios del Partido
Popular, la Ley que declara el
Parque Natural de Valle de
Alcudia y Sierra Madrona.  Se da
así un paso adelante en la gestión

sostenible de este territorio, algo
que ha sido aplaudido desde
diversos sectores pero de lo que
discrepan colectivos de propieta-
rios y ecologistas, conforme a lo
que algunos de ellos han hecho
llegar a esta redacción.

La aprobación de la
Ley da protección
de ‘Parque Natural’
al Valle de Alcudia
y Sierra Madrona

Redacción

Se trata de un territorio
“de gran valor que nos permitirá
impulsar la conservación de sus
elementos naturales, de forma
compatible con los demás usos y
aprovechamientos tradicionales,
apostando por el desarrollo so-
cioeconómico de las zonas rurales
donde se encuentran”. De esta
forma lo indicaba en su interven-
ción en el debate del parlamento
autonómico el consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente de Cas-
tilla-la Mancha.

José Luis Martínez Guija-
rro añadía que para llegar hasta
aquí se han llevado a cabo am-
plios procesos de participación
pública, con multitud de reunio-
nes en ambos casos con ayunta-
mientos, colectivos y agentes im-
plicados en el desarrollo de estos
territorios, refiriéndose también al
nuevo Parque Natural de la Sie-
rra Norte de Guadalajara, cuya
correspondiente Ley declarativa
recibido también luz verde ese
10 de marzo.

“El Gobierno regional ha si-
do muy sensible a las propuestas
recibidas de todos los sectores in-
teresados para la declaración de
los dos Parques”. Así, a partir de
ahora estarán representados en
las Juntas Rectoras que se cons-
tituyan en torno a ambos espa-
cios naturales, aseguró. “Quere-
mos que el impulso de estos pue-
blos sea efectivo, por eso agrade-
cemos a sus habitantes el ejerci-
cio de las actividades tradiciona-
les que han permitido la conser-
vación de la zona tal y como ha
llegado a nuestros días” dijo.

Además ambas leyes esta-
blecerán el régimen aplicable a los
usos, aprovechamientos y activi-
dades y el marco de elaboración
de un Plan Rector de Uso y Ges-
tión (PRUG) como instrumento de

planificación de ambos Parques,
que establece la regulación espe-
cífica aplicable a determinadas ac-
tividades como los usos recreati-
vos como el baño y la acampada,
la recogida de setas y hongos.

Superficie
El Parque Natural de Valle

de Alcudia y Sierra Madrona afec-
ta total o parcialmente a ocho tér-
minos municipales, todos ellos en
la provincia de Ciudad Real: Almo-
dóvar del Campo, Brazatortas,
Cabezarrubias del Puerto, Hinojo-
sas de Calatrava, Fuencaliente,
Mestanza, San Lorenzo de Cala-
trava y Solana del Pino. La su-
perficie estimada que comprende
la zona es de 149.463 hectáreas,
a la que hay que sumar una zo-
na periférica de protección de
1.156 hectáreas.

Martínez Guijarro anunció
que el Gobierno regional se en-
cuentra trabajando para conectar,
a través de la trashumancia, los
Parques Naturales de la Serranía
de Cuenca, Valle de Alcudia y Sie-
rra Madrona, y Alto Tajo, “sin du-
da, una gran noticia para los ga-
naderos trashumantes de la zona
que encontrarán mayores facilida-
des para el traslado de sus anima-
les”.

Compatible con el desarrollo
Martínez Guijarro indicó

que el Gobierno regional mues-
tra su total apoyo al desarrollo so-
cioeconómico de los municipios
incluidos en áreas de influencia de
espacios naturales protegidos,
por ejemplo a través del denomi-
nado Fondo Verde.

Así recordó que, como no-
vedad, en la convocatoria de es-
te año, la Orden de ayudas se
modificó para que en la línea de
desarrollo socioeconómico se pu-
diesen beneficiar también los mu-
nicipios con un PORN aprobado,

como es el caso de ambos Par-
ques, “con una buena aceptación
en ambos territorios donde se
han presentado numerosas solici-
tudes tanto por parte de los ayun-
tamientos, como de particulares y
empresas”.

Desde que se puso en mar-
cha el Fondo Verde, en el año
2005, se han invertido más de
19,5 millones de euros a través de
esta línea de ayudas que ha be-
neficiado a más de 1.300 parti-
culares y 519 empresas. De igual
modo, se han destinado 555 ayu-
das a ayuntamientos y se han re-
alizado 26 proyectos de investiga-
ción. La partida presupuestaria
prevista para esta convocatoria
prevé más de 4,5 millones de eu-
ros que, sumados a los inverti-
dos desde 2005, supone una cifra
superior a los 24 millones de eu-
ros para financiar actuaciones en
estas zonas.

“Las ayudas del Fondo Ver-
de es un buen ejemplo de que la
declaración de una zona como es-
pacio natural protegido no supo-
ne un freno al desarrollo socioe-
conómico de los municipios de su
área de influencia, sino, todo lo
contrario” dijo, añadiendo que los
recursos naturales se convierten
en ejes vertebradores de la polí-
tica de desarrollo de estas zonas.

Con estos dos nuevos Par-
ques Naturales, la Red de Áreas
Protegidas de la región pasa a
contar con 109 espacios, con una
superficie de más de 589.754
hectáreas. De estos, 9 de ellos,
con una superficie de casi
273.000 hectáreas protegidas, se
han declarado durante la presen-
te legislatura. La Red comprende
actualmente 2 parques naciona-
les, 7 parques naturales, 21 reser-
vas naturales, 6 reservas fluviales,
24 monumentos naturales, 48 mi-
crorreservas y un paisaje prote-
gido.

PSOE: Antonio Salinas
Antonio Salinas, diputado regional del PSOE, destacó que los

objetivos del parque pasan por “hacer compatible la conser-
vación de los valores naturales con el desarrollo socio-económico
de las poblaciones del entorno” y por continuar con los aprove-
chamientos tradicionales que han modelado y motivado su buen
estado de conservación. Por lo tanto, el diputado socialista quiso
dejar claro que las actividades relacionadas con la ganadería, la
agricultura, la caza o las construcciones son compatibles con la
declaración de espacio protegido, por lo que “nada de lo que se
ha venido realizando tiene limitación, y todo lo que es autoriza-

ble se puede llevar a cabo”.

De Gregorio
Vicente de Gregorio, presi-

dente de la Mancomuni-
dad Valle de Alcudia y Sierra
Madrona, se congratuló de
esta declaración desde su
condición de alcalde almodo-
vareño, indicando que “por
fin, tras unos cuantos avata-
res, se desarrolla lo que tanto
venimos deseando porque lo
diré hasta la saciedad, Almo-
dóvar del Campo es la puer-
ta, el cuerpo y el epicentro
de todo el Valle de Alcudia y
tiene que decir muy mucho

en el Valle de Alcudia”.

PP: Francisco Gil Ortega
Francisco Gil-Ortega, diputado regional del Partido Popular, la-

mentó que la declaración “con las prisas” de un PSOE nervio-
so porque sabe que pierde, cuando ha tenido 30 años para ello.
El dirigente político informó que este proyecto va a limitar mu-
chísimo los usos de la zona y señaló que entre el Valle de Alcu-
dia y Sierra Madrona existen marcadas diferencias que se debe-
rían haber tenido en cuenta. Además, señaló que este parque no
va a crear riqueza, puesto que no se permite más actividad y re-
cordó que desde el PP consideran que el mantenimiento del par-
que puede ser compatible con los ciudadanos, que son los que

han mantenido la zona.

Pareja
Antonio Pareja, alcalde de

Mestanza, expresó como
presidente de la Asociación
para el Desarrollo Sostenible
Valle de Alcudia y Sierra Ma-
drona, su deseo de que la
decisión sea bien recibida por
todo el mundo y espera que
“aquel que tiene la potestad
que invierta, porque creo que
ya es hora que en el Valle de
Alcudia se haga algún tipo de
inversión para que todo el
mundo lo conozca”, y pueda
contribuir también a su pro-

pia regeneración.
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La  Ley que declara el Parque Natural
del Valle de Alcudia y Sierra Madrona se de-
riva del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales (PORN) de la zona, un plan que
quedí vigente en los meses previos tras incor-
poró aquellas alegaciones que se considera-
ron relevantes. Este PORN se elaboró, según
recordaba la Junta de Comunidades a través
de un comunicado de prensa, tras mantener
multitud de reuniones públicas con todos los
ayuntamientos, ganaderos, titulares de co-
tos de caza u otros colectivos incluidos en el
ámbito del parque.

La ley contempla la creación de una Zo-
na de Influencia Socioeconómica resultante
de la inclusión de los términos municipales
que aportan territorio al parque natural y a
la zona periférica de protección. De esta for-
ma, se pretende contribuir al mantenimiento
de sus valores, al tiempo que se busca fomen-
tar el desarrollo socioeconómico de las pobla-
ciones de su entorno.

La administración y gestión del parque
recaerá en la Consejería de Agricultura y Me-
dio Ambiente a través de su Delegación de
Ciudad Real. Se nombrará un director conser-
vador que será el responsable de aplicar los
instrumentos de planificación, el presupues-
to, la administración y coordinación de las ac-
tividades a desarrollar y dirigirá la actividad
del personal adscrito.

Asimismo se constituirá una Junta Rec-
tora de carácter consultivo y asesor que vela-
rá por el cumplimiento de los fines y norma-
tiva del parque natural y está prevista la cre-
ación de comisiones específicas en las que es-
tarán representados todos los municipios del
parque. 

En cuanto al régimen al que habrán
de adecuarse los usos, aprovechamientos y
actividades que se desarrollen en el Parque,
habrá de elaborarse un Plan Rector de Uso y
Gestión que establecerá la regulación espe-
cífica aplicable para aquellas actividades “a
regular específicamente por los instrumentos
de planificación del espacio natural protegi-
do”: usos recreativos, la acampada, el baño
o la recogida de setas y hongos.

150.000 hectáreas protegidas
Según el PORN, el Parque Natural  del

Valle de Alcudia y Sierra Madrona compren-
de una superficie de 149.463 hectáreas a las
que hay que sumar una zona periférica de
protección de 1.156 hectáreas, todas ellas
pertenecientes a los términos municipales de
de Almodóvar del Campo, Brazatortas, Cabe-
zarrubias del Puerto, Fuencaliente, Hinojosas
de Calatrava, Mestanza, San Lorenzo de Ca-
latrava y Solana del Pino.

Se trata de uno de los espacios del te-
rritorio castellano manchego que cuenta con
un excelente grado de conservación de sus
ecosistemas, lo que le otorga una excepcio-
nal importancia desde el punto de vista de la
conservación del patrimonio geológico, la bio-
diversidad y el paisaje de Castilla- La Mancha.

De hecho, algunos de los valores na-
turales destacables de este espacio ya han si-
do protegidos bajo diferentes figuras contem-

pladas en la Ley 9/1999: el Monumento Na-
tural de Los Castillejos Volcánicos de la Bien-
venida en el término municipal de Almodó-
var del Campo y el Monumento Natural de la
Laguna Volcánica de La Alberquilla, en el tér-
mino municipal de Mestanza, Microrreserva
Túnel de Niefla en los términos municipales
de Almodóvar del Campo y Brazatortas; Mi-
crorreserva Mina de los Pontones en el tér-
mino municipal de Mestanza; Microrreserva
Refugio de Quirópteros de Fuencaliente y
también se encuentra parcialmente incluida la
Microrreserva Túneles de Ojailén en los tér-
minos municipales de Mestanza y San Loren-
zo de Calatrava. Además, no podemos pasar
tampoco por alto la protección que le conce-
de su inclusión dentro de la Red Natura 2000,
en Lugar de Importancia Comunitaria y Zona
de Especial Protección para las Aves ‘Sierra
Morena’.

El catálogo de flora recoge un total de
1.065 especies, 64 de ellas protegidas. Hay
también amplias extensiones de encina, ma-
jadales, vallicares y otros pastizales, junto a
bosques mediterráneos con buen grado de
conservación: encinares, quejigares, alcor-
nocales, rebollares y enebrales, así pinares de
Pinus pinaster. De especial interés son los
acebuchares, encinares con acebuche, char-
necales y alcornocales con mirto.

En cuanto a la riqueza faunística de la
zona, cabe destacar la existencia de al menos
275 especies vertebradas. Entre estas espe-
cies se incluyen un total de 6 especies cata-
logadas “en Peligro de Extinción” y 46 como
“Vulnerable” en el Catálogo Regional de Es-
pecies Amenazadas. Entre esta diversidad
destacan las poblaciones de aves amenaza-
das como el águila imperial ibérica, el águila
perdicera, o la cigüeña negra, declaradas “En
Peligro de Extinción”, o la de buitre negro, ca-
talogado “Vulnerable”. Entre los mamíferos
destaca el territorio como área de expansión
natural del lince ibérico y el lobo ibérico, sien-
do también muy importantes las colonias de
quirópteros existentes.

Todo esto hace que este nuevo espa-
cio protegido constituya un área natural po-
co transformada por la ocupación o la explo-
tación humana y con unos paisajes, ecosis-
temas, flora, fauna y formaciones geomorfo-
lógicas, con valores ecológicos, estéticos,
educativos y científicos cuya conservación
merece una atención preferente.

Economía y sociedad
La población en la zona del Parque Na-

tural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona
ha sufrido una disminución continua desde
mediados de la década de los ochenta del si-
glo pasado. Así, la densidad de población me-
dia, de 4,80 habitantes por kilómetro cua-
drado, es significativamente más baja que la
media provincial, de 24,88 habitantes por ki-
lómetro cuadrado, y autonómica, de 23,27
habitantes por kilómetro cuadrado. El conjun-
to de los municipios inmersos en el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales suma
una población de 11.625 habitantes, la ma-
yoría de ellos de los sectores de la ganadería

y, en menor medida, y la agricultura frente a
la construcción y los servicios, con menor
número de ocupación.

La ganadería ha constituido la herra-
mienta tradicional de gestión y modelado del
medio en buena parte de la zona, conforman-
do un ecosistema de gran riqueza natural y
paisajística. Las especies ganaderas predomi-
nantes en la zona son las ovejas con aproxi-
madamente 136.000 cabezas, principalmente
de raza merina, seguido del ganado vacuno
con algo menos de 15.000 cabezas, mien-
tras que la cuantía de ganado porcino y ca-
prino se sitúa en unas 5.500 cabezas y algo
más de 4.600 cabezas respectivamente. Por
otra parte, la zona cuenta en total con unas
569 explotaciones ganaderas, independiente-
mente de su superficie y/o carga ganadera.

La agricultura predominante es la agri-
cultura de secano, siendo las especies culti-
vadas tradicionalmente trigo, cebada,  avena,
centeno, olivo y vid. Tan solo existen 525 hec-
táreas de regadío, lo que supone solo el 0,2%
de la superficie total y sólo el 1,2% de la su-
perficie de cultivo.

Los aprovechamientos forestales de la
zona se concentran en la madera, proceden-
te de los pinares de repoblación de la zona;
el corcho; la apicultura; las leñas; el pasto;
la caza y el aprovechamiento ocasional de se-
tas. La caza es el aprovechamiento que más
ingresos ha generado en los montes de utili-
dad pública, presentando un ingreso medio
anual del 51,9% del total de los aprovecha-
mientos.

En los terrenos de titularidad privada y,
en concreto, en los situados en Sierra Ma-
drona, la caza es uno de los aprovechamien-
tos de mayor relevancia. Los terrenos cinegé-
ticos están integrados por más de ciento
ochenta cotos de caza, una Zona de Caza
Controlada (Montes La Nava y Mesegales y
Coquiles) y un Refugio de Fauna (Cerro de
Brezalón y Collado de Vallehermoso). El
76,9% de los cotos tiene una superficie com-
prendida entre las 250 y las 975 hectáreas. El
14,8% de los cotos tiene una superficie com-
prendida entre las mil y las dos mil hectáre-
as. El resto de cotos (el 8,3%) supera las tres
mil hectáreas.

La actividad industrial en la zona es
fundamentalmente de primera transformación
de las materias primas agrícolas y ganaderas
que se generan en el territorio, basada en el
cultivo y procesado de aceite de oliva; sacri-
ficio y despiece de ganado; producción de
productos cárnicos y elaboración de queso,
entre otras.

Las actividades recreativo-deportivas
más frecuentes en el territorio son el sende-
rismo y el cicloturismo. La oferta hotelera en
la zona es limitada, siendo Almodóvar del
Campo, Fuencaliente y Brazatortas los térmi-
nos que poseen un mayor número de estable-
cimientos hoteleros y de restauración, aunque
existe un progresivo aumento de los aloja-
mientos rurales en la zona. En total, en toda
la zona incluida en el Plan de Ordenación, en-
contramos ciento diez establecimientos de
hostelería.

La norma se basa en un PORN ‘enriquecido’

Ecologistas
Vicente Luchena, coordina-

dor de Ecologistas en Ac-
ción-Valle de Alcudia, expresó
el rechazo del colectivo a la
declaración. Lamentando la
“marginación” que han senti-
do en todo el proceso a pesar
de la larga trayectoria reinvi-
dicativa en pro del parque
natural, los ecologistas no
entienden que vayan a seguir
como hasta ahora dos activi-
dades de “degradación”: la
cinegética y la forestal, ni
que quede al margen la cuar-

ta parte del territorio.

IU: Pérez
Agustín Pérez, concejal de

IU en el Ayuntamiento de
Puertollano, expresó la satis-
facción por una declaración
perseguida por este partido
desde hace más de 20 años,
considerando que con ello
este espacio protegido pasa
a ser Patrimonio de la Huma-
nidad “y no patrimonio de
esos alcaldes que hasta el úl-
timo momento han estado
obstaculizando su declara-
ción, consiguiendo reducir la

superficie protegida”.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Plan de Ordenación de

los Recursos Naturales del Valle
de Alcudia y Sierra Madrona,
aprobado mediante Decreto
214/2010, de 28 de septiembre,
prevé el establecimiento de la fi-
gura de protección de Parque Na-
tural para el espacio natural lo-
calizado en la provincia de Ciudad
Real, en los términos municipales
de Almodóvar del Campo, Braza-
tortas, Cabezarrubias del Puerto,
Fuencaliente, Hinojosas de Cala-
trava, Mestanza, San Lorenzo de
Calatrava y Solana del Pino, ocu-
pando una superficie aproxima-
da de 149.463 hectáreas, por
reunir los requisitos señalados en
el artículo 41 de la Ley 9/1999,
de 26 de mayo, de Conservación
de la Naturaleza.

Los objetivos generales del
Plan de Ordenación son los esti-
pulados en el artículo 26 de la Ley
9/1999, de 26 de mayo, de Con-
servación de la Naturaleza, apli-
cados a la realidad del Valle de
Alcudia y Sierra Madrona, seña-
lándose como objetivo específico
el de asegurar la conservación de
los valores naturales de la zona,
procurando su restauración cuan-
do se encuentren degradados, así
como fomentar los aprovecha-
mientos tradicionales y el turismo
de naturaleza, de forma que que-
den sentadas las bases de un
desarrollo sostenible.

Este futuro Parque Natural
es uno de los espacios del terri-
torio castellano manchego que
cuenta con un excelente grado de
conservación de sus ecosistemas,
lo que le otorga una excepcional
importancia desde el punto de
vista de la conservación del patri-
monio geológico, la biodiversidad
y el paisaje de Castilla-La Man-
cha. Prueba de ello es el recono-
cimiento que se le ha venido dan-
do, materializado en la declara-
ción de parte del territorio con
otras figuras de protección como
son las áreas críticas para espe-
cies tan emblemáticas como el
águila imperial ibérica, el buitre
negro, la cigüeña negra o el lin-
ce ibérico, los Monumentos Natu-
rales de Los Castillejos Volcánicos
de la Bienvenida, en el término
municipal de Almodóvar del Cam-
po (Ciudad Real), el Monumento
Natural de la Laguna Volcánica de
La Alberquilla, en el término mu-
nicipal de Mestanza (Ciudad Re-
al), y el Volcán de Alhorín en el
término municipal de Solana del
Pino (Ciudad Real), tres signifi-
cativas manifestaciones del vulca-
nismo de Ciudad Real, así como
las Microrreservas del Túnel de
Niefla, en los términos municipa-
les de Almodóvar del Campo y
Brazatortas, de la Mina de los
Pontones, en el término munici-
pal de Mestanza, del Refugio de
Quirópteros de Fuencaliente, en
el término municipal de Fuenca-
liente y parcialmente los Túneles
de Ojailén, en los términos mu-
nicipales de Calzada de Calatra-
va, Mestanza, San Lorenzo de Ca-
latrava y Villanueva de San Car-
los.

La zona presenta un núme-
ro muy importante de puntos de
interés geológico de diversa na-
turaleza y características, que
destacan por su singularidad y su
representatividad dentro del ám-
bito regional. Muchos de estos
puntos de interés geológico se
corresponden con alguno de los
elementos geomorfológicos de in-
terés especial que figuran cata-
logados en la Ley 9/1999, de 26
de mayo, de Conservación de la
Naturaleza, por ser de una impor-
tancia sobresaliente, por su inte-
rés intrínseco, su fuerte expresión
paisajística y su singular papel
como sustrato para hábitats y co-
munidades biológicas muy espe-
cializadas entre los que se podrí-
an citar algunos como, las ho-
ces, cañones y cluses fluviales,
cascadas naturales, humedales
estacionales o permanentes, pe-
drizas y crestones cuarcíticos re-
levantes, escarpes naturales, ca-
vidades naturales, formas de ori-
gen volcánico y formas periglacia-
res pleistocenas notables.

En cuanto a la vegetación
del Parque Natural se refiere, la
que se encuentra en el ámbito te-
rritorial del Valle de Alcudia está
muy modelada por el uso gana-
dero tradicional, encontrándose
amplias extensiones cubiertas por
dehesas de encina, majadales,
vallicares y otros pastizales anua-
les, mientras que en el ámbito te-
rritorial de Sierra Madrona se han
conservado vestigios de diferen-
tes tipos de bosques mediterrá-
neos con buen grado de conser-
vación: encinares en las áreas
más cálidas y secas, quejigares
en navas con inversión térmica y
partes bajas de umbrías, alcorno-
cales en laderas templadas con
cierta precipitación, rebollares en
las umbrías altas, y enebrales y
fragmentos relícticos de pinar de
Pinus pinaster en las crestas. Son
comunes también los bosques
mixtos de varias especies del gé-
nero Quercus. De especial interés
son las comunidades de óptimo
termomediterráneo, que llegan a
penetrar en las hoces de los ríos
y algunas solanas: acebuchares,
encinares con acebuche, charne-
cales y alcornocales con mirto.
Los contrastes son frecuentes,
pudiéndose descubrir otros encla-
ves, donde aparecen valiosos
fragmentos relícticos de quejigar
de Quercus canariensis, impor-
tantes galerías fluviales en las
que alternan alisedas, fresnedas,
saucedas y tamujares, así como,
turberas o bonales muy bien con-
servados.

Toda el área tiene una ex-
traordinaria importancia zoológi-

ca. Para el grupo de las aves, Sie-
rra Madrona ha sido incluida en la
Zona de Especial Protección para
las Aves denominada "Sierra Mo-
rena", y actualmente tiene la con-
sideración de Zona Sensible para
la conservación del águila impe-
rial ibérica, buitre negro y cigüe-
ña negra. La zona es también
muy importante para el águila re-
al, águila perdicera, alimoche,
buitre leonado, halcón peregrino
y búho real. En lo que se refiere
a los mamíferos, esta Sierra cons-
tituye hábitat para unas poblacio-
nes en extremo amenazadas de
lobo y lince. Los ríos de la zona
conservan buenas poblaciones de
nutria, así como de peces endé-
micos como la bogardilla, pardi-
lla, calandino, barbo gitano y bo-
ga, y de galápagos. Toda el área
es importante para la conserva-
ción de un significativo número
de especies de murciélagos tro-
gloditas de los géneros Rhinolo-
phus, Miniopterus y Myotis, con-
tando con importantes refugios
como las Microrreservas aludidas
anteriormente.

Adicionalmente, se ha
puesto de manifiesto su impor-
tancia para la conservación de
numerosos hábitats y taxones in-
cluidos respectivamente en los
Anexos I y II de la Directiva
92/43/CEE del Consejo, de 21 de
mayo de 1992, relativa a la Con-
servación de los Hábitats Natu-
rales, y de la Flora y Fauna Silves-
tres, así como especies incluidas
en el Anexo I de la Directiva
2009/147/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 30 de no-
viembre de 2009, relativa a la
Conservación de las Aves Silves-
tres, configurándose como un
área importante para la conserva-
ción de la biodiversidad de la
Unión Europea susceptible de for-
mar parte de la Red Natura 2000.

La presente Ley viene a
sustanciar la aplicación del régi-
men de protección previsto en el
Plan de Ordenación para el terri-
torio propuesto como Parque Na-
tural, cuyos límites se han ajusta-
do con la base cartográfica más
detallada y reciente. Así, esta-
blece el régimen aplicable a los
usos, aprovechamientos y activi-
dades, contiene el mandato de
elaboración de un Plan Rector de
Uso y Gestión, y crea las figuras
de la Junta Rectora, como órga-
no consultivo, y del director-con-
servador como responsable de la
gestión.

Complementariamente, es-
tablece un Área de Influencia So-
cioeconómica con el fin de contri-
buir al mantenimiento del Par-
que Natural, fomentar el

desarrollo rural y compensar so-
cioeconómicamente a las pobla-
ciones afectadas y lograr que al
igual que en otros espacios de la
región para sus respectivas zonas
de influencia, sea un elemento
que suponga tanto la garantía del
uso sostenible de sus recursos
naturales como el impulso del
desarrollo socioeconómico de los
municipios que lo conforman.

Tal como requiere el artícu-
lo 32.2 de la Ley 9/1999, de 26
de mayo, de Conservación de la
Naturaleza, el borrador del ante-
proyecto de Ley ha sido informa-
do favorablemente por el Conse-
jo Asesor de Medio Ambiente,
con fecha 30 de agosto de 2010.

La presente Ley se aprue-
ba en ejercicio de las competen-
cias de desarrollo legislativo y de
ejecución que los números 2 y 7
del artículo 32 del Estatuto de Au-
tonomía de Castilla-La Mancha
atribuyen a la Junta de Comuni-
dades en las materias de espa-
cios naturales protegidos y de
protección del medio ambiente y
los ecosistemas y de conformidad
con lo dispuesto en la Ley
9/1999, de 26 de mayo, de Con-
servación de la Naturaleza.

Artículo 1. Declaración del
Parque Natural

Se declara Parque Natural
el territorio de la provincia de Ciu-
dad Real que se describe en el
Anejo 1 de la presente Ley, con la
denominación de Parque Natural
del Valle de Alcudia y Sierra Ma-
drona.

Artículo 2. Objeto de la
declaración

El objeto de la presente
declaración es establecer el mar-
co normativo para otorgar una
atención preferente a la conser-
vación de los recursos naturales
de este espacio natural, así co-
mo también de sus valores ecoló-
gicos, geológicos, estéticos, edu-
cativos y científicos de forma
compatible con el desarrollo sos-
tenible de los municipios de la zo-
na, de manera que:

a) Se garantice la conser-
vación del paisaje, gea, flora, fau-
na, suelo, aguas y atmósfera de
este espacio natural, de la estruc-
tura, dinámica y funcionalidad de
sus geosistemas y ecosistemas,
con especial atención a los re-
cursos naturales considerados
protegidos y de conservación
prioritaria por aplicación de la le-
gislación básica y la normativa
general de protección de la natu-
raleza de Castilla-La Mancha, así
como por las disposiciones parti-
culares del Plan de Ordenación de

los Recursos Naturales del Valle
de Alcudia y Sierra Madrona.

b) Se garantice un estado
de conservación favorable, de
acuerdo con lo dispuesto por el
Real Decreto 1997/1995, de 7 de
diciembre, que establece medidas
para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conser-
vación de los hábitats naturales
y de la flora y fauna silvestres,
para los hábitats y especies de
fauna y flora señalados por los
Anexos I y II de la Directiva
92/43/CEE del Consejo, de 21 de
mayo de 1992, así como para las
especies de aves señaladas en el
Anexo I de la Directiva
2009/147/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 30 de no-
viembre de 2009.

c) Se restauren las áreas y
recursos naturales que se en-
cuentren degradados por activi-
dades humanas.

d) Se fomenten los usos y
aprovechamientos tradicionales y
el turismo de la naturaleza, de
manera sostenible y compatible
con la conservación de los recur-
sos naturales del Parque.

e) Se facilite el conoci-
miento y el uso no consuntivo y
sostenible de los recursos natura-
les por los ciudadanos.

f) Se promueva la investi-
gación aplicada a la conservación
de la naturaleza.

g) Se contribuya al
desarrollo socioeconómico soste-
nible de los municipios beneficia-
dos por el Parque Natural.

Artículo 3. Regulación
aplicable a los usos,
aprovechamientos y
actividades

1. En el Parque Natural del
Valle de Alcudia y Sierra Madro-
na, sin perjuicio de la competen-
cia que la legislación vigente atri-
buya a otros órganos administra-
tivos, los usos, aprovechamientos
y las actividades se someten a la
regulación establecida por la pre-
sente Ley, debiéndose realizar en
todo caso de forma compatible
con la conservación de los dife-
rentes recursos naturales, con es-
pecial atención a los considerados
protegidos y al paisaje, y de
acuerdo con las disposiciones, di-
rectrices y criterios sectoriales del
Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales del Valle de Al-
cudia y Sierra Madrona. Sus dis-
posiciones serán vinculantes pa-
ra las Administraciones Públicas
cuya actuación tenga incidencia
sobre el Parque Natural.

2. En el Parque Natural los
usos, aprovechamientos y activi-
dades se clasifican para su regu-
lación de la forma señalada en el
Anejo 2.

No se entenderán incluidas
en la clasificación anterior los
proyectos y las actividades de
gestión del Parque Natural, que
deberán programarse y desarro-
llarse de acuerdo con lo que dis-
pongan sus instrumentos de pla-
nificación, y serán autorizados
por el órgano en cada caso com-
petente.

Ley de Declaración del Parque
Natural del Valle de Alcudia y

Sierra Marona

Texto íntegro de la normativa y del Anejo nº2
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3. En el caso de las activi-
dades sujetas a previa autoriza-
ción de la Consejería competente
en materia de medio ambiente,
las referidas autorizaciones se-
rán emitidas a través de su Dele-
gación Provincial, que dispondrá
al efecto del plazo de tres me-
ses. En los correspondientes pro-
cedimientos obrará informe del
director-conservador del Parque
Natural. La ausencia de resolución
expresa tendrá efectos desesti-
matorios. Para su resolución se
deberán tener en cuenta las dis-
posiciones, directrices y criterios
señalados por el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales del
Valle de Alcudia y Sierra Madrona,
aprobado mediante Decreto
214/2010, de 28 de septiembre.

4. En el caso de que un de-
terminado uso no figure en nin-
guna de las categorías del Anejo
2, se considerará incluido en la
categoría de autorizable.

5. Las limitaciones singula-
res y efectivas derivadas del régi-
men de protección previsto en la
presente Ley serán indemnizables
de acuerdo con lo que dispon-
gan la legislación de responsabi-
lidad patrimonial de la Adminis-
tración o la de expropiación for-
zosa, según proceda.

Artículo 4. Plan Rector de
Uso y Gestión

1. Como instrumento de
planificación del Parque Natural,
la Consejería competente en ma-
teria de medio ambiente elabo-
rará y aprobará su Plan Rector de
Uso y Gestión, de acuerdo con los
artículos 49 a 53 de la Ley
9/1999, de 26 de mayo, de Con-
servación de la Naturaleza. Este
Plan Rector podrá incluir el
desarrollo de las directrices y cri-
terios orientadores sectoriales del
Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales del Valle de Al-
cudia y Sierra Madrona que re-
quieran mayor concreción.

2. Mediante el Plan Rector
de Uso y Gestión se establecerá
la regulación específica aplicable
en el Parque Natural a las activi-
dades señaladas en el Anejo 2 co-
mo actividades "a regular espe-
cíficamente por los instrumentos
de planificación del espacio na-
tural protegido". También podrá
regular los usos considerados
“autorizables” en este mismo
Anejo 2, cuando ello redunde en
una gestión administrativa más
eficaz. En el caso de los usos
"compatibles", concretará las
condiciones en que se da esta
compatibilidad.

3. La Consejería compe-
tente en medio ambiente podrá
desarrollar los aspectos sectoria-
les que estime necesarios de es-
ta regulación específica o de la
gestión del espacio protegido me-
diante Planes Parciales.

4. El procedimiento de
aprobación del Plan Rector de
Uso y Gestión o de los Planes Par-
ciales se ajustará a lo estableci-
do en el artículo 52.1. de la Ley

9/1999, de 26 de mayo, de Con-
servación de la Naturaleza.

5. El Plan Rector de Uso y
Gestión establecerá la periodici-
dad para su revisión, cuyo pro-
cedimiento será el mismo que el
establecido para su aprobación.

Artículo 5. Administración y
financiación del Parque
Natural

1. La administración y ges-
tión del Parque Natural corres-
ponderá a la Consejería compe-
tente en medio ambiente, que
dispondrá de los créditos preci-
sos, de entre los que le sean asig-
nados cada año en los Presu-
puestos Generales de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Man-
cha, para atender su funciona-
miento y las actuaciones de con-
servación, restauración y fomen-
to que le sean propias.

2. Además de los citados
créditos, tendrán la consideración
de ingresos finalistas con capaci-
dad de generar crédito los pro-
cedentes de subvenciones, dona-
ciones u otras aportaciones, pú-
blicas o privadas, así como las
cantidades percibidas por la pres-
tación de servicios del Parque Na-
tural y los cánones que graven
concesiones para la explotación
de servicios del Parque otorgadas
a terceros. Estos ingresos se de-
dicarán en exclusiva a mejoras o
inversiones a realizar en el Par-
que Natural.

Artículo 6. Director-
conservador

1. La responsabilidad de la
aplicación de los instrumentos de
planificación, del presupuesto, de
la administración y coordinación
de las actividades del Parque Na-
tural, y de la dirección de la acti-
vidad del personal adscrito al
mismo recaerá sobre su director-
conservador.

2. Corresponderá al direc-
tor-conservador la emisión de in-
forme preceptivo en los procedi-
mientos de autorización de las
actividades que de acuerdo con
las disposiciones de la presente
Ley requieren previa autorización
ambiental. Igualmente, le corres-
ponde informar con carácter pre-
ceptivo los estudios de impacto
ambiental de actividades que
afecten al Parque Natural o a su
Zona Periférica de Protección, pa-
ra lo cual deberá ser expresa-
mente consultado en el procedi-
miento por el órgano ambiental
o el órgano sustantivo competen-
te. Las disposiciones de los ins-
trumentos de planificación del
Parque Natural tendrán carácter
vinculante en todos estos proce-
dimientos.

3. El nombramiento del di-
rector-conservador corresponde
al titular de la Consejería com-
petente en medio ambiente.

Artículo 7. Junta Rectora
1. Como órgano de parti-

cipación de la sociedad en el Par-
que Natural, y para velar por el

cumplimiento de sus fines y nor-
mativa, se constituirá la Junta
Rectora del Parque Natural, que
tendrá carácter de órgano cole-
giado asesor y consultivo adscri-
to a la Consejería competente en
medio ambiente.

2. Serán funciones de la
Junta Rectora:

a) Velar por el cumplimien-
to de las normas que afecten al
Parque Natural, así como promo-
ver y realizar cuantas gestiones
considere oportunas en favor del
mismo.

b) Informar el Plan Rector
de Uso y Gestión y sus sucesivas
revisiones, así como, en su caso,
los Planes Parciales que lo des-
arrollen o complementen.

c) Informar los planes
anuales de actividades y la me-
moria anual de resultados de la
gestión del Parque Natural.

d) Informar los proyectos
de actuaciones de fomento dise-
ñados específicamente para el
Área de Influencia Socioeconómi-
ca, y en particular las propues-
tas de concesión de ayudas u
otros incentivos que la Conseje-
ría competente en medio ambien-
te establezca para dicha Área de
Influencia Socioeconómica.

e) Promover ampliaciones
del Parque Natural y proponer
medidas para mejorar la eficacia
en la defensa de sus valores na-
turales, del equilibrado desarrollo
sostenible del Parque Natural, así
como del resto de objetivos de
la presente Ley.

f) Informar los proyectos
de ampliación del Parque Natural,
de su Zona Periférica de Protec-
ción o de su Área de Influencia
Socioeconómica.

g) Aprobar y modificar su
propio Reglamento de Régimen
Interior.

3. La Junta Rectora estará
compuesta por los siguientes
miembros:

El presidente y el vicepre-
sidente, que serán designados
por el titular de la Consejería
competente en medio ambiente.

Los vocales:
a) Un representante de ca-

da una de las Consejerías compe-
tentes en las materias de admi-
nistraciones públicas, agricultura,
medio ambiente, cultura, turismo,
ordenación del territorio y urba-
nismo, designados por los respec-
tivos delegados provinciales en
Ciudad Real.

b) Un representante de ca-
da uno de los Ayuntamientos cu-
yos términos municipales inte-
gren el Parque Natural.

c) Un representante de los
titulares de terrenos cinegéticos y
otro de los de explotaciones ga-
naderas, circunscritos al ámbito
del Parque Natural.

d) Un representante del
sector turístico con intereses di-
rectos en el Parque Natural.

e) Un representante de las
organizaciones agrarias y otro de
las organizaciones vinculadas a la
ganadería.

f) Un representante de
asociaciones de vecinos, consu-
midores y usuarios.

g) Un representante de la
Universidad de Castilla-La Man-
cha con experiencia en el área de
conservación de la naturaleza.

h) Un representante de
una marca de calidad relacionada
con el sector agrícola o ganade-
ro.

i) Dos representantes de
las asociaciones para la defensa
del medio ambiente inscritas en
el Registro establecido por el ar-
tículo 101 de la Ley 9/1999, de
26 de mayo, de Conservación de
la Naturaleza, con ámbito de ac-
tividad en el territorio.

j) El director-conservador
del Parque Natural.

k) Asimismo, serán invita-
dos por la Delegación Provincial
de Ciudad Real y delegados pro-
vinciales en Ciudad Real de la
Consejería competente en medio
ambiente, y formarán parte de
la Junta Rectora, un representan-
te de las Confederaciones Hidro-
gráficas del Guadalquivir y del
Guadiana, un representante del
Servicio de Protección de la Na-
turaleza de la Guardia Civil y un
representante del Cuerpo de
Agentes Mediambientales, desig-
nados por la autoridad competen-
te en cada caso. Su ratificación
como vocales corresponderá al
delegado provincial de la citada
Consejería.

l) Un representante de la
Diputación Provincial de Ciudad
Real, designado por el presiden-
te de la misma.

m) Un representante del
Grupo de Desarrollo Rural del
Área de Influencia Socioecómica.

Actuará como secretario,
con voz pero sin voto, un funcio-
nario de la Junta de Comunidades
designado por el presidente.

Los miembros señalados
por las letras c), d), e), f), h) e i)
serán designados por el delegado
provincial en Ciudad Real de la
Consejería competente en medio
ambiente por periodos de cuatro
años, a ser posible previo acuer-
do de los respectivos colectivos,
que deberán ser convocados al
efecto mediante anuncio en el
Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha.

4. La Junta Rectora se en-
tenderá válidamente constituida
cuando asistan a la misma el pre-
sidente o en su ausencia el vice-
presidente, el secretario y más de
la mitad de los vocales. El presi-
dente, y en su ausencia el vice-
presidente, tendrán voto de cali-
dad para dirimir los empates. Las
decisiones de la Junta Rectora se
adoptarán por mayoría simple. En
sus acuerdos se reflejarán tanto
las posturas mayoritarias como
las minoritarias, todas ellas sucin-
tamente justificadas por quien las
promueva.

Artículo 8. Área de
Influencia Socioeconómica

1. Se establece el Área de

Influencia Socioeconómica del
Parque Natural del Valle de Alcu-
dia y Sierra Madrona, sobre el
conjunto de los términos munici-
pales que aportan terreno al mis-
mo y en su caso, a su zona peri-
férica de protección.

2. Los fines del estableci-
miento de este Área de Influen-
cia Socioeconómica son contribuir
al mantenimiento del Parque Na-
tural y fomentar el desarrollo ru-
ral y socioeconómico de las po-
blaciones afectadas por los bene-
ficios y servicios que el Parque
Natural produzca a la sociedad y
al medio ambiente.

3. Las actuaciones de la
Junta de Comunidades sobre el
Área de Influencia Socioeconómi-
ca se encuadrarán en el marco
general de apoyo a las áreas de
influencia socioeconómica de es-
pacios naturales protegidos de
Castilla-La Mancha.

4. En las convocatorias de
ayudas al desarrollo socioeconó-
mico se establecerán criterios pa-
ra priorizar la distribución de las
ayudas e inversiones sobre el
Área de Influencia Socioeconómi-
ca. Se tendrán en cuenta los si-
guientes:

a) Para las entidades loca-
les, el porcentaje del Parque Na-
tural incluido en cada término
municipal.

b) Para los propietarios de
terrenos, tanto públicos como pri-
vados, la superficie incluida en el
Parque Natural sobre la que se
estén aplicando programas es-
pecíficos de conservación de re-
cursos naturales, restauración de
hábitat o gestión del uso públi-
co. Tal circunstancia deberá seña-
larse expresamente cuando se
aprueben dichos programas, ya
sea mediante los instrumentos de
planificación del Parque o me-
diante la suscripción voluntaria de
Convenios de Conservación con la
Consejería competente en medio
ambiente.

Artículo 9. Zona Periférica
de Protección

1. Se establece una Zona
Periférica de Protección sobre el
territorio señalado en el Anejo 3,
con una superficie estimada en
1.156 ha, destinada a prevenir y
evitar la incidencia de impactos
externos.

2. El régimen de las activi-
dades en esta Zona Periférica de
Protección es el señalado en di-
cho Anejo 3.

Artículo 10. Infracciones y
sanciones

1. El incumplimiento de
cualquiera de los preceptos de
carácter básico contenidos en la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
de Patrimonio Natural y Biodiver-
sidad generarán responsabilidad
de naturaleza administrativa con-
forme a los artículos 75 a 79 de
la citada Ley, y sin perjuicio de
la exigible en vía penal, civil o de
otro orden a que puedan dar lu-
gar.

Ley de Declaración del Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona
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2. A las acciones y omisio-
nes que supongan el incumpli-
miento de preceptos contenidos
en la presente Ley, será aplica-
ble el régimen de infracciones y
sanciones contenido en el Título
VI de la Ley 9/1999, de 26 de
mayo, de Conservación de la Na-
turaleza.

Disposición adicional
primera: Regímenes
adicionales de protección a
las especies, a los hábitats
y a los elementos
geomorfológicos

En el ámbito del Parque
Natural del Valle de Alcudia y Sie-
rra Madrona, se establecen los
regímenes adicionales de protec-
ción de las especies de fauna y
flora y de los hábitats y elemen-
tos geológicos y geomorfológi-
cos que figuran propuestos en el
apartado 6.12 del Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales
del Valle de Alcudia y Sierra Ma-
drona, encuadrándose las formas
geológicas y suelos señalados co-
mo de conservación prioritaria en
la categoría de "elementos geo-
morfológicos de protección es-
pecial" establecida por el artículo
91 de la Ley 9/1999, de 26 de
mayo, de Conservación de la Na-
turaleza; los hábitats de conser-
vación prioritaria en la categoría
de "hábitat de protección espe-
cial" establecida por el mismo ar-
tículo 91; y las poblaciones de las
especies de fauna y flora priorita-
rias en la categoría "de interés
especial" establecida por el artí-
culo 75 de la misma Ley.

Disposición adicional
segunda: Criterios de
priorización de las ayudas
de desarrollo socioeconómico

En las convocatorias de
ayudas al desarrollo socioeconó-
mico se establecerán los oportu-
nos criterios para priorizar la re-
solución de las mismas.

Disposición final primera:
Facultades del Consejo de
Gobierno:

Se faculta al Consejo de
Gobierno para:

1. Ampliar el Parque Natu-
ral a terrenos adyacentes cuan-
do posean los suficientes valores
naturales, que se tramitará de
conformidad con el mismo proce-
dimiento que el establecido para
la declaración de Espacios Natu-
rales Protegidos en el artículo 32
de la Ley 9/1999, de 26 de ma-
yo, de Conservación de la Natu-
raleza y previo informe de la Jun-
ta Rectora del Parque Natural.

2. Ampliar la Zona Perifé-
rica de Protección del Parque Na-
tural y la regulación de las activi-
dades que se desarrollen sobre la
misma, cuando se compruebe
que ello es necesario para la me-
jor protección del Parque Natural,
previo Informe de la Junta Recto-
ra.

3. Ampliar el Área de In-
fluencia Socioeconómica cuando

La clasificación de los usos, aprovecha-
mientos y las actividades en el Parque
Natural de Valle de Alcudia y Sierra
Madrona es:

2.1. Usos, aprovechamientos y activi-
dades compatibles
1) Los cultivos agrícolas extensivos de
secano, y los cultivos de regadío que
cuenten con título legal, sobre las superfi-
cies dedicadas a estos usos a la entrada
en vigor del Plan de Ordenación.
2) La ganadería en régimen predominante-
mente extensiva, de forma tradicional y
sostenible.
3) La apicultura.
4) La actividad cinegética en régimen pre-
dominantemente extensivo y sostenible.
5) La pesca fluvial sostenible sobre pobla-
ciones naturales de especies consideradas
pescables.
6) El aprovechamiento tradicional de hon-
gos y plantas silvestres, previo consenti-
miento del propietario de los terrenos,
especialmente en el caso de especies que
expresamente no estén reguladas por otra
legislación.
7) El mantenimiento y conservación de las
construcciones preexistentes vinculadas a
las actividades agrarias compatibles, sin
aumento de la altura, planta y volumen
construido, manteniendo la tipología cons-
tructiva tradicional.
8) Los trabajos de conservación y mante-
nimiento de las carreteras preexistentes.
9) El acceso de vehículos, mantenimiento
y conservación de las construcciones e ins-
talaciones del Centro de
Telecomunicaciones militares RCT
“Chorreras”, así como de la Zona de
Seguridad especificada en la Orden
821/1983, de 28 de noviembre (B.O.E.
284/1983).

2.2. Usos, aprovechamientos y activi-
dades a regular específicamente por
los instrumentos de planificación del
espacio natural protegido
1) Las actividades de educación e interpre-
tación ambiental promovidas por los pro-
pietarios de los terrenos, o por terceros
siempre que cuenten con la autorización
de la propiedad.
2) El empleo de los agroquímicos en las
superficies agrícolas.
3) El empleo de productos biocidas con
carácter no masivo y efecto selectivo,
sobre los terrenos forestales.
4) El uso recreativo o deportivo en el
medio natural, incluida la comida campes-
tre, el baño, los recorridos a pie, sobre
monturas o sobre vehículos de cualquier
tipo, el estacionamiento de dichos vehícu-
los, el uso de las infraestructuras recreati-
vas, el acceso con animales de compañía,
la acampada en régimen de travesía y el
vivac.
5) La herborización, corta, recolección o
captura con fines no comerciales de vege-
tales o animales no protegidos, minerales,
rocas o fósiles, fuera de los supuestos
considerados usos tradicionales compati-
bles.
6) Las actividades turísticas en la naturale-
za, programadas o desarrolladas por per-
sonas físicas o jurídicas, con carácter
colectivo o con ánimo de lucro, incluido el
establecimiento de rutas.
7) El establecimiento de la red básica de

caminos privados de servicio y acceso a
infraestructuras que se considere necesa-
rio tanto por parte de la Administración
para la gestión del Espacio Protegido,
como para la explotación de las propieda-
des particulares, así como el estableci-
miento de la red básica de comederos
para los ungulados silvestres, cortaderos y
cortafuegos y su normativa de manteni-
miento y conservación aplicable.
8) El empleo del fuego para la realización
de las actividades compatibles o autoriza-
das.
9) Los tratamientos selvícolas, tratamien-
tos preventivos contra incendios, demás
operaciones sobre la vegetación y el trata-
miento o eliminación de residuos foresta-
les.
10) Las operaciones de desbroce o des-
cuaje sobre vegetación natural, mediante
tratamientos manuales o mecánicos.
11) Las repoblaciones forestales.
12) Los cerramientos de protección de los
cultivos, para las repoblaciones forestales,
o de manejo ganadero.
13) La planificación ambiental integral del
vertido, saneamiento y depuración de las
aguas residuales urbanas de los núcleos
preexistentes en el interior del Espacio
Natural Protegido, así como la planificación
ambiental óptima de las redes y sistemas
de suministro de agua y electricidad, de
accesos para vehículos y aparcamientos, y
de las redes de telecomunicaciones fuera
de los núcleos urbanos.
14) La explotación de tierras, áridos, rocas
y demás recursos minerales en pequeñas
cuantías para su uso exclusivo en obras de
ámbito vecinal o local, en los casos en que
no sea de aplicación la Ley de Minas, así
como el vertido de áridos o rocas proce-
dentes de dicho tipo de obras.

En tanto no se aprueben los corres-
pondientes instrumentos de planificación
del Parque Natural, las actividades recogi-
das en los epígrafes 1), 2) y 3) tendrán la
calificación de usos permitidos; las corres-
pondientes al epígrafe 4) estarán regula-
das conforme a lo establecido en el
Decreto 63/2006, de 16 de mayo, del uso
recreativo, la acampada y la circulación de
vehículos a motor en el medio natural, y
por los artículos 44 y 45 de la Ley 3/2008,
de 12 de junio, de Montes y Gestión
Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha;
y el resto de usos, aprovechamientos y
actividades -epígrafes 5) al 14)-, tendrán
la consideración de autorizables.

2.3. Usos, aprovechamientos y activi-
dades autorizables

1) Las nuevas construcciones y edifica-
ciones vinculadas a las actividades agríco-
las, ganaderas, forestales o cinegéticas
compatibles, incluidas las destinadas a
viviendas de la guardería, empleados o la
propiedad de las fincas cuando las carac-
terísticas de la explotación justifiquen su
necesidad, así como las vinculadas a la
protección contra incendios forestales, y la
conservación de las construcciones pree-
xistentes y amparadas en la legalidad,
siempre que no supongan impactos
ambientales apreciables, contaminación,
degradación del paisaje u otras nuevas
afecciones sobre el medio natural, y se
realicen siguiendo la tipología constructiva
tradicional.

2) La construcción o modificación sobre
suelo no urbano ni urbanizable de instala-
ciones para uso público, recreativo, depor-
tivo o turístico de tipo extensivo en el
medio natural: áreas recreativas, campa-
mentos, campings, centros de información
o interpretación e instalaciones deportivas.
3) El cambio de modalidad de cultivo
sobre las parcelas agrícolas preexistentes.
La introducción de nuevos cultivos, y la
transformación agrícola de secano a rega-
dío.
4) La implantación de nuevos pastizales o
cultivos, destinados en ambos casos a la
fauna silvestre o a la ganadería extensiva,
sobre matorrales degradados o pastizales
que no sean objeto de protección en la
zona, y que no estén incluidos en la red
básica de comederos para los ungulados
silvestres.
5) Las instalaciones, cebaderos o áreas
destinadas al aporte de alimentación
suplementaria, en explotaciones ganaderas
o cinegéticas, cuyo régimen de aprovecha-
miento sea predominantemente extensivo.
6) La extracción de agua de los cursos
naturales siempre que no implique una
sobreexplotación de los mismos.
7) Cualquier tendido eléctrico para el
suministro a los núcleos urbanos, o a las
instalaciones autorizadas existentes, de
longitud inferior a 3 kilómetros. Para aque-
llos proyectos de longitudes superiores,
deberán someterse a lo dispuesto en la
Ley 4/2008, de 8 de marzo, de Evaluación
Ambiental de Castilla-La Mancha.
8) El sobrevuelo de aeronaves a altura
inferior a 300 m. del suelo por razón de
gestión de las explotaciones, y para las
actividades de salvamento, vigilancia o
extinción de incendios forestales, u otras
con similar carácter y prioridad que se
encuentren autorizadas por el órgano
competente.
9) Los aprovechamientos de madera,
leñas, corcho y resinas.
10) La utilización del fuego, como labor
preventiva, para la extinción de incendios
forestales.
11) La nueva construcción o ampliación de
balsas ganaderas o cinegéticas y de depó-
sitos de agua.
12) El acondicionamiento de manantiales,
fuentes y abrevaderos, exclusivamente
mediante el empleo de materiales tradicio-
nales.
13) Los instrumentos de planificación
forestal.
14) La construcción de capturaderos cine-
géticos para el control y vigilancia sanitaria
de las poblaciones cinegéticas.
15) La sustitución de postes y alambradas,
siempre que suponga una mejora del esta-
do de permeabilidad de los cerramientos
cinegéticos y ganaderos.
16) La repoblación con ejemplares de
varetos, ciervas y crías con el objeto de
mejora genética, y de corzo y cabra mon-
tés con el objetivo de incrementar sus
poblaciones.
17) La apertura, el mantenimiento o la
modificación de trochas temporales, cami-
nos, cortaderos, fajas o áreas cortafuegos
no contemplados en la red básica a definir
por los instrumentos de planificación.
18) La instalación en el medio natural de
carteles y demás instalaciones de publici-
dad estática.
19) El acondicionamiento de carreteras,
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cuando suponga cambio de sus caracterís-
ticas geométricas de trazado, sección o
planta, o implique la realización de obras o
instalaciones auxiliares fuera del dominio
público de la carretera.
20) Las actividades de investigación, inclu-
yendo la captura, recolección o marcaje
con fines científicos de ejemplares de flora
o fauna, o la recolección de material geo-
lógico o de otra naturaleza.
21) Las instalaciones de telecomunicación
destinadas principalmente al servicio de
los núcleos incluidos en la zona de influen-
cia socioeconómica del Espacio Natural
Protegido.
22) La explotación de aguas superficiales o
subterráneas vinculadas a los usos permi-
tidos y para los nuevos abastecimientos de
agua a núcleos urbanos.
23) Las actuaciones de conservación y
mantenimiento de presas, canales, ace-
quias, tendidos eléctricos, sendas y demás
infraestructuras preexistentes sin aumento
de sus dimensiones, con exclusión de las
pistas incluidas en la red básica de cami-
nos, a definir por los instrumentos de pla-
nificación del Espacio Protegido.
24) Las instalaciones de control de cauda-
les y calidad de aguas en el Dominio
Público Hidráulico.
25) Las obras de corrección hidrológico-
forestal que supongan la alteración de los
ecosistemas acuáticos, riparios o higrófilos.
26) Los préstamos para mantenimiento de
carreteras o pistas, y los vertederos de tie-
rras.
27) Las prospecciones y excavaciones
paleontológicas y arqueológicas, previa-
mente autorizadas por el Organismo com-
petente en dicha materia.
28) Los instrumentos de planificación del
suelo o del territorio que afecten al
Espacio Protegido.
29) La construcción, ampliación o reforma
de instalaciones o infraestructuras relacio-
nadas con el tratamiento de residuos o
aguas residuales generadas en el Espacio
Protegido o en su área de influencia
socioeconómica.
30) Las actuaciones que no se incluyan
expresamente en ninguna otra categoría y
que no supongan la destrucción de las
cubiertas vegetales naturales.

2.4. Usos, aprovechamientos y activi-
dades sometidas adicionalmente al
procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental

Todos los usos y actividades que no
encontrándose en la categoría de incom-
patibles deban ser sometidos a la Ley
4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación
Ambiental en Castilla-La Mancha, al estar
incluidos en su Anexo I o bien en su
Anexo II.

2.5. Usos, aprovechamientos y activi-
dades incompatibles

1) Nuevas centrales para la producción de
energía nuclear, térmica, geotérmica,
hidroeléctrica, eólica, termosolar y fotovol-
taica. Se exceptúan los dispositivos
domésticos destinados al autoconsumo.
2) La nueva construcción de instalaciones
para transporte de energía o sustancias
energéticas, los oleoductos y los gaseo-
ductos, con la excepción de los tendidos
eléctricos considerados autorizables.
3) Plantas incineradoras de residuos, las
actividades que utilicen o produzcan resi-
duos considerados tóxicos o peligrosos, y
las instalaciones para la eliminación, trans-
formación, reciclado o aprovechamiento de
residuos no considerados tóxicos ni peli-
grosos, salvo los supuestos de vertederos
para residuos sólidos urbanos de los
núcleos incluidos en el Espacio Protegido y
de instalaciones para el aprovechamiento
de residuos procedentes de la actividad
agrícola, ganadera o forestal, que se con-
siderarán actividades autorizables.
4) La contaminación de cualquier tipo,
incluidos los vertidos de residuos, basuras,
escombros, chatarras, sustancias tóxicas o
peligrosas u otras materias, los vertidos
líquidos y las emisiones a la atmósfera no
autorizados. Los cementerios de residuos
tóxicos o nucleares.
5) La nueva construcción o recrecimiento
de presas. Los nuevos trasvases de agua,
salvo casos de necesidad de abastecimien-
to para consumo humano por episodios de
sequía. La extracción o derivación de
aguas directamente de los bonales.
6) Canalizaciones, dragados y demás ope-
raciones similares que supongan la des-
trucción del biotopo en ríos, arroyos o
humedales.
7) Construcción de instalaciones, estableci-
mientos, edificaciones u otras construccio-
nes de tipos diferentes a los considerados
expresamente como compatibles, autoriza-
bles o sometidos a evaluación de impacto
ambiental.
8) La realización de tratamientos biocidas
de carácter masivo o no selectivo, salvo lo
previsto en la legislación correspondiente
en aras de garantizar la salud pública.
Entendiéndose como masivo, aquellos que
traspasan de forma significativa los límites
del territorio afectado por la plaga.
9) Las nuevas explotaciones ganaderas
intensivas y granjas cinegéticas, así como
la ampliación de las existentes a la entra-
da en vigor de la presente Ley.
10) Los deportes aéreos, tales como ala-
delta, parapente, paracaidismo, globo y
vuelo sin motor o con ultraligeros.
11) El sobrevuelo de aeronaves a altura
inferior a 300 m. del suelo, o en su caso a
menos de 300 metros de altura sobre las
partes más elevadas de las laderas de los
valles, con la excepción de las actividades
consideradas autorizables.
12) La acampada libre, a excepción que
esté vinculada a la propiedad del terreno o

a la gestión de las fincas, siempre y cuan-
do esta actividad no afecte a la conserva-
ción de los recursos naturales protegidos.
13) La utilización de motos de cuatro rue-
das (quad) o de motos de trial o enduro
fuera de carretera, salvo que sea justifica-
do para las actividades de gestión de las
fincas.
14) La construcción de nuevas carreteras
de más de dos carriles y la construcción
de ferrocarriles.
15) La construcción de aeródromos o heli-
puertos, a excepción de los precisos para
la gestión del Parque, la extinción de
incendios forestales o el salvamento y la
protección civil, que se considerarán auto-
rizables.
16) La introducción de ejemplares de
especies, razas o variedades de fauna o
flora no autóctona, salvo los casos de las
empleadas habitualmente en la agricultura
y la ganadería extensiva, la jardinería y los
animales tradicionalmente empleados
como domésticos o de compañía.
17) La emisión de luz, sonido o vibracio-
nes de forma injustificada y en circunstan-
cias susceptibles de causar molestias para
el desarrollo de los aprovechamientos, el
uso público o el mantenimiento de la vida
silvestre. No se entenderán incluidas las
emisiones justificadas que se derivan nor-
malmente de los usos o actividades consi-
derados lícitos en el espacio natural prote-
gido.
18) El rastrillado del suelo para recolectar
hongos.
19) Cualquier actividad que suponga una
alteración negativa de las condiciones de
habitabilidad de los ecosistemas acuáticos.
20) El lavado de objetos de forma suscep-
tible de introducir productos contaminan-
tes en ríos, arroyos o humedales.
21) Las maniobras y ejercicios militares.
22) La creación de nuevos cotos intensivos
de caza o de pesca y los nuevos cerra-
mientos cinegéticos.
23) La investigación de recursos mineros
vulnerando las condiciones establecidas
por el órgano competente en orden a la
protección del medio natural o de forma
no autorizada.
24) Los nuevos proyectos de explotación
de rocas, minerales, aguas minero-medici-
nales o suelo, incluida la explotación de
áridos de los lechos fluviales, la recolec-
ción de turba, los movimientos de tierras o
áridos o su depósito, a excepción de las
incluidas en las actividades “a regular” por
los instrumentos de planificación del
Espacio Natural Protegido.
25) Quedan igualmente prohibidas las ins-
talaciones, construcciones, obras o activi-
dades que puedan suponer la destrucción
parcial o total, o la alteración significativa
de los valores naturales del Espacio
Protegido, especialmente para los conside-
rados recursos naturales protegidos u
otros de conservación prioritaria. 

resulte necesario como conse-
cuencia de alguna de las amplia-
ciones anteriormente señaladas.

4. Desarrollar la presente
Ley, sin perjuicio de las atribu-
ciones que la Ley 9/1999, de 26
de mayo, de Conservación de la
Naturaleza, atribuye expresamen-
te a la Consejería competente en
materia de medio ambiente.

5. Actualizar la descripción
de límites y la estimación de su-
perficies contenidas en la presen-
te Ley siempre que sea conse-
cuencia de la utilización de la me-
jor cartografía disponible.

Disposición final segunda:
Constitución de la Junta
Rectora

En el plazo de tres meses
desde la entrada en vigor de la
presente Ley, la Consejería com-
petente en medio ambiente cons-
tituirá la Junta Rectora del Parque
Natural.

Disposición final tercera:
Elaboración del Plan Rector
de Uso y Gestión

El Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Natural se ela-
borará y aprobará en el plazo de
dos años desde la entrada en vi-
gor de la presente Ley.

Disposición final cuarta:
Entrada en vigor

La presente Ley entrará en
vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha.
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NOTA DE REDACCIÓN

La Ley de Declaración de
Parque Natural del Valle de
Alcudia y Sierra Madrona in-
cluye un total de tres ane-
jos. En estas páginas en las
que se reproduce íntegra-
mente el contenido principal
de la nueva Ley, se ha in-
cluido únicamente, por
cuestiones de espacio, el
segundo de los textos ane-
jos al considerar este medio
de comunicación que es el
de mayor repercusión social,
fundamentalmente porque
se recogen expresamente
qué usos, aprovechamientos
y actividades pueden, o no,
hacerse dentro del Parque
Natural. Los otros dos ane-
jos son relativos, el primero
a los límites del Parque Na-
tural y el tercero a los lími-
tes territoriales de aplica-
ción del anejo 2. 
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En el año 1783, D. Francisco José Ló-
pez de Cárdenas, párroco de Mon-

toro, se encontraba muy cerca de
Fuencaliente. Estaba –órdenes de Ma-
drid- recogiendo minerales para en-
viarlos a la Corte. Una mañana, si-
guiendo el río Cereceda, halló unos ex-
traños signos que alguien había pin-
tado en un murallón de cuarcita. El pá-
rroco, curioso, sacó su libreta y copió
lo que a él se le hicieron vestigios ol-
vidados de la civilización fenicia. En re-
alidad, había descubierto y cataloga-
do las primeras pinturas rupestres de
las que tenemos noticia en el mundo:
La Batanera y Peña Es-
crita.
Pero, ¿quién las pintó y
por qué? No lo sabemos
con exactitud. Sólo una
cosa está clara: son las
muestras más modernas
de arte rupestre que con-
servamos. Los bisontes
de Altamira llevaban pin-
tados ya 12.000 años y
su mundo llevaba mucho
tiempo desaparecido
cuando los pintores de
Peña Escrita llegaron a
Sierra Madrona. Estas
gentes ya no tenían mu-
cho que ver con ellos. No
eran –o, al menos, no
fundamentalmente- caza-
dores y recolectores. En
cierto modo, su mundo era más pare-
cido al nuestro que al de Altamira. Las
glaciaciones habían acabado y la hu-
manidad había descubierto ya la agri-
cultura y la ganadería. La economía
productora acabó con el nomadismo
y alumbraba, sin saberlo, el nacimien-
to de la civilización. No obstante, ha-
brá que esperar algo más para cono-

cer a los primeros pobladores de es-
tos picos agrestes. En algún momen-
to de hace 4.500 años, el hombre co-
menzó a fabricar rudimentarias herra-
mientas de cobre: había nacido la me-
talurgia. Pues bien, parece que el pri-
mer poblamiento de Sierra Morena tu-
vo lugar entonces, y que sus protago-
nistas no fueron sino buscadores de
metal.
A partir de aquí, todo es confuso. Las
figuras de Peña Escrita transmiten, en

su perfecta abstracción, un complejísi-
mo universo mental de creencias y ri-
tos cuya interpretación hemos perdi-
do irremediablemente. ¿Ceremonias
de fertilidad, santuarios, ofrendas,
control de las rutas del metal, marcas
tribales de un territorio? Imposible sa-
berlo. Tal vez todas las hipótesis sean
ciertas. Tal vez ninguna. Lo único evi-
dente es que, bajo esa simplicidad en-

gañosa,
e s t a s
p i n t u -
ras son
los tes-
t i g o s
mudos
de que
en Sie-
rra Ma-
d r o n a
exist ía
una so-
c iedad

con una espiritualidad muy profunda,
en la que el hombre era el principal
protagonista. Volviendo a Altamira, el
cambio mental es inmenso: allí casi no
aparece la figura humana. Aquí, los
animales tienen una presencia poco
más que testimonial. Son el hombre y
la mujer –o, mejor, la mujer y el hom-
bre-, la pareja, la concepción y el par-
to los dueños absolutos de estas pa-
redes cuarcíticas. Hay también soles,

extraños signos
que hemos relacio-
nado con la lluvia
y ondas que nos
recuerdan las
aguas de los arro-
yos cercanos. ¿Son
muestras de una
adoración a las
fuerzas de la natu-
raleza que traen la
vida y la prosperi-
dad al campo?
Más allá, figuras
triangulares, tal
vez ojos que nos
observan. ¿Son
ídolos, dioses? Y,
junto a ellos, de
nuevo figuras hu-
manas, esta vez

engalanadas como ramas de sauce:
hechiceros, brujos o sacerdotes,
¿quién lo sabe? ¿De dónde vinieron es-
tas creencias? ¿Las trajeron gentes
de Oriente o fermentaron en la tierra
negra de Sierra Morena?
Sea como sea, las pinturas esquemá-
ticas de nuestra comarca siguen retán-
donos a desentrañar sus profundos
misterios. Lo hagamos o no, lo inten-
temos o no, estremece pensar que,
hace 4.000 años, sobre esta misma
tierra vivió otra humanidad, vibrante,
compleja y llena de vida. Un mundo
desaparecido para siempre del que
hoy no nos quedan más que unos tra-
zos maltratados por el tiempo, la na-
turaleza y el hombre. Tal vez, lo que
haya pintado en esas piedras no sea
más que una tremenda lección de hu-
mildad.

Vicente Cendrero Almodóvar
Licenciado en Historia
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Con el agua
no se juega

El agua. De nuevo el agua en el debate político. Y
de nuevo la misma respuesta de la señora De

Cospedal y de los Diputados Regionales del Partido
Popular en las Cortes de Castilla La Mancha. 
En abril se va a cumplir un año del voto contrario de
los diputados y diputadas del Partido Popular de
Castilla La Mancha en el Congreso a los intereses de
nuestra región. Fue un duro golpe para la sociedad
de Castilla La Mancha, para las solaneras y para los
solaneros, porque con sus votos sumados a los
nuestros,  Castilla La Mancha habría tenido asegu-
rada el agua para el futuro de nuestros hijos e hijas;
habría tenido asegurada el agua para el futuro de
mejora de nuestra agricultura (que tanto dicen
defender); habría tenido asegurada el agua para el
futuro de nuestros empresarios y empresarias… 
Pero quienes creemos en esta región y en La
Solana, incluso por encima de las siglas de nuestro
partido, no renunciamos a conseguir lo que otras
Comunidades Autónomas disfrutan con el apoyo del
Partido Popular. Castilla La Mancha no es menos que
otras Comunidades Autónomas.
Por eso, el Presidente Barreda lejos de la derrota,
escudriñó las posibilidades legales con la propuesta
de una Ley Autonómica del Agua que asegure el
porvenir y el futuro a Castilla La Mancha.
La respuesta de la señora De Cospedal y de los
Diputados Regionales del Partido Popular ha sido,
ante todo, muy triste para quienes soñamos un
mañana de esperanza para nuestra tierra. Ni siquie-
ra se han atrevido a debatir la ley. Han abandonado
las Cortes Regionales como si el debate del agua no
fuese con ellos, que no va. En materia de agua en
el Partido Popular decide Valcárcel y Camps. Y digo
yo, ¿para qué queremos una líder que no entiende
ni siente los problemas de Castilla La Mancha?
¿Tanto le cuesta comprender a esta señora que nos
quiere representar y gobernar que el agua para
Castilla La Mancha es vital, es futuro, es esperanza? 
¿Qué ha tenido que ocurrir para que representantes
castellano manchegos convencidos (del partido
popular) de la importancia del agua para nuestra
región y para nuestros pueblos, hayan cambiado de
repente sus planteamientos…? 
¿Acaso están anteponiendo su futuro político perso-
nal a los intereses generales de Castilla La
Mancha…?
Con el futuro de Castilla La Mancha, con el futuro de
nuestros hijos e hijas, con el futuro de nuestros
agricultores, con el futuro de nuestros empresarios
y empresarias, con las posibilidades de ser lo que
queremos ser juntos, no se juega. ¡Dejen de jugar
con el agua de Castilla La Mancha!

Luis Díaz-Cacho Campillo
Delegado de Empleo, Igualdad y Juventud
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Apuntes de

Mestanza puede
presumir de EDAR,
ETAP, punto limpio
y nuevas viviendas

Los jóvenes son el futuro
Las fiestas y el futuro de los jóvenes han sido una de las

puntas de la lanza de la localidad mestanceña. Por ello, el
equipo de Gobierno creó el ‘Programa de educador de calle’ y
desarrolló diversos cursos educativos para este colectivo.

Crecimiento en infraestructuras
Si por algo se ha caracterizado Mestanza en estos últimos año ha sido por la remodelación de ca-

lles y plazas y por el crecimiento en el número de infraestructuras con las que cuenta el munici-
pio. Sin duda unos logros que han llegado a su culmen por una gestión inigualable del equipo de
Gobierno, que se vuelve a presentar a estos comicios con una candidatura casi idéntica.

El Consistorio
destapa las
subvenciones
recibidas en
estos 4 años

El renovado
colegio público
abrirá sus
puertas el
próximo curso

Página 7

El alcalde
Antonio Pareja
hace balance
de su gestión
municipal

Antonio Pareja Salcedo conce-

de una entrevista a Oretania

para hablar de lo bueno y lo

malo de su gestión municipal

en los cuatro últimos años de

gobierno.
Páginas 2 a 4

Páginas 4 a 6

Los Fondos de Inversión Local
ornamentaron el municipio
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Antonio Pareja Salcedo es
un hombre que llegó a la
política por puro destino.
Tan sólo lleva una legislatu-

ra en el Ayuntamiento de
Mestanza, pero la friolera
de doce años como teniente
alcalde de este municipio.

Es el hijo del primer edil
mestanceño tras la dictadu-
ra franquista, algo que hizo
que le picara el gusanillo de

la política y que le ha lleva-
do a decidir volver a pre-
sentarse con las ganas
renovadas a los comicios.

“Nuestro programa electoral se ha
cumplido casi en su totalidad”

Mamen Fernández

En estos momentos es-
tamos entrando en la recta fi-
nal del mandato electoral de
Antonio Pareja, y llegados a
este punto ¿con qué ánimo se
presenta de nuevo a la alcal-
día de Mestanza?

Me presento con gran áni-
mo, con mucha fuerza y con la
misma ilusión que el primer día.
Nuestra intención es seguir mejo-
rando las infraestructuras munici-
pales, pero ahora además cree-
mos que con la declaración del
Parque Natural del Valle de Alcu-
dia y Sierra Madrona se van a po-
der crear más puestos de traba-
jo. Como todos los pueblos de Es-
paña, Mestanza también está
muy necesitada de creación de
empleo, y por ello será uno de
nuestros ejes de cara a las si-
guientes elecciones. El municipio
se va a quedar muy bien de in-
fraestructuras, pero la mayor ilu-
sión es crear puestos de trabajo,
y más de la mano del parque.

¿Piensa que la política
que ha llevado a cabo el equi-
po de Gobierno estos años ha
sido la correcta? ¿Por qué?

Nosotros creemos y enten-
demos que nuestra política ha si-
do la correcta según nuestra for-
ma de pensar y de ser. No siem-
pre hemos hecho lo que hemos
querido sino más bien lo que he-
mos podido, por ello, cosas que
teníamos previstas hacer no las
hemos podido hacer y por el con-
trario hemos conseguido otras
cosas que no teníamos previs-
tas. Seguramente no ha sido la
gestión correcta para la totalidad
de los ciudadanos, porque es
muy difícil llegar a todos y solu-
cionarles sus problemas. Enten-
demos que habrá personas que
tengan quejas, o bien por su pro-
pia ideología o bien porque no
hayamos sabido captar los pro-
blemas reales de algunos veci-
nos, que de todo habrá. Y preci-
samente a ellos les pido disculpas
y les digo que si no les hemos so-
lucionado nada es porque tampo-
co ellos nos han trasmitidos sus
inquietudes. 

En este sentido precisa-
mente de lo que se adolece el
pueblo de Mestanza es de la po-
ca comunicación de los ciudada-
nos con su Ayuntamiento, ya que
la mayoría de los vecinos no vie-
nen al despacho del alcalde ni al
de los concejales a transmitir sus
problemas, pero sin duda aque-

llos que han venido se los hemos
solucionado y si no hemos podi-
do hacerlo les hemos contado los
motivos. La ilusión que hay en es-
te caso y si gobernamos la pró-
xima legislatura es la creación de
una página web oficial de Mes-
tanza (www.mestanza.es) con to-
dos los contenidos del pueblo,
en la que además habrá un bu-
zón de sugerencias para el ciuda-
dano, en el cual
todo el que
quiera podrá
c o n t a c t a r
con el equipo
de Gobierno,
aunque será
necesaria la
identificación
del usuario
con nombres
y apellidos. 

Has ta
el día de hoy,
es imposible
que nuestra
gestión polí-
tica haya sido
perfecta, pero lo
que sí tengo claro es que nues-
tra conciencia está muy tranqui-
la y creemos que lo hemos he-
cho bien, aunque de todas mane-

ras, la ciudadanía lo dirá el día de
las elecciones.

¿Es Mestanza un muni-
cipio difícil de gobernar?

No es Mestanza difícil de
gobernar. Yo nací en Mestanza,
me crié en Mestanza y salvo épo-
cas concretas de mi vida, siempre
he vivido aquí. Conozco a todas
las personas del pueblo, su ideo-

logía, su religión, al
igual que todos
me conocen a
mí… pero la di-
ficultad que yo
veo en el pue-
blo, como ya te
he dicho antes,
es la poca co-
municación y el
poco sentido
común que
existe a la hora
de acceder a
hablar con el
alcalde. Es cier-
to que estamos

en una época
muy difícil, pero no

por haber un alcalde socialista en
el mando, sino por los pocos
puestos de trabajo que existen.
No obstante, el equipo de Gobier-

no está obligado a sacar todas las
subvenciones posibles de planes
de empleo, y nosotros hemos
conseguido que todos los años en
estos planes de choque trabajen
en Mestanza la friolera de 22-24
personas al mes.

¿Cuántos puntos del
programa electoral que pre-
sentó a las elecciones hace
cuatro años se han cumplido?

El programa electoral que
nosotros presentamos hace aho-
ra cuatro años se ha cumplido
prácticamente en su totalidad,
tan sólo nos quedan dos puntos
por cumplir. Uno de ellos se está
gestionando, en concreto en el
área de Urbanismo e Infraestruc-
turas propusimos la creación de
transporte público a las 10 horas
de la mañana desde Mestanza
hacia Puertollano y según el di-
rector general de Transporte pa-
rece que se va a ejecutar en bre-
ve, aunque es algo que todavía
no es seguro y mucho más si
atendemos a la grave cuestión
económica que estamos viviendo.
Este Ayuntamiento como otros,
de cualquier ideología política,
dejará pendientes muchas cosas
porque las subvenciones no lle-

gan de igual manera que antes,
pero hay que seguir adelante con
lo que venga.

La otra cuestión que no
hemos podido cumplir a lo largo
de esta legislatura es el promover
una sociedad de cazadores para
el coto de ‘Cerros tontos’, una fin-
ca que es propiedad del Ayunta-
miento de Mestanza. Nos hemos
encontrado con un problema que
no conocíamos, se hizo un deslin-
de que ha dejado la finca con 391
hectáreas, motivo por el cual no
accede a coto de caza mayor, se
queda en menor, y siendo así só-
lo nos autorizan la caza de jaba-
líes en una batida o gancho, y pa-
ra eso no vamos a crear una so-
ciedad de cazadores. Pero de mo-
mento y hasta que el Ayunta-
miento mestanceño no pueda
acumular otras cien hectáreas de
los alrededores no podemos ha-
cer nada para conseguir esta so-
ciedad.

¿Nos puede desglosar
alguno de esos objetivos
cumplidos?

Conseguimos crear una
concejalía de Participación Ciuda-
dana para poder contactar con
todo el mundo. Por ello pusimos
además un buzón de sugeren-
cias en el Consistorio, pero ha pa-
sado la legislatura y nadie ha
echado ninguna sugerencia, mo-
tivo por el cual entendemos que
la gestión va bien.

En el área de Hacienda se
ha hecho lo que se ha podido en
el sentido de ahorrar. El Ayunta-
miento de Mestanza ha ahorrado
mucho siendo bastante escuetos
a la hora de invertir y de gastar.
A la hora de subir impuestos a los
ciudadanos no nos quedó más re-
medio que hacerlo en los inicios
de la legislatura: regulamos el im-
puesto de la basura, del agua y
algunas tasas municipales por la
subida general del IPC. La oposi-
ción no estuvo de acuerdo, pero
fue aprobada en pleno y se expu-
so de manera pública, es decir,
cumpliendo la legalidad, y toda-
vía no hemos tenido una queja de
ello.

En el área de Bienestar So-
cial hemos cumplido los objeti-
vos, sobre todo manteniendo la
prestación de ayuda a domicilio,
tanto en la ley de la dependen-
cia como en la ley básica. Se ha
incrementado el servicio de tele-
asistencia concediéndoselo a to-
das aquellas personas que lo han
solicitado. Además en Mestanza

“Me presento 
a las elecciones con  
gran ánimo, mucha

fuerza y con las 
misma ilusión que

el primer día, 
aunque también 

con la intención de
mejorar”
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se ha logrado la extracción de
sangre (los lunes por la mañana)
y el servicio de podología para los
vecinos. 

Con el programa de educa-
ción de adultos también estoy
muy satisfecho, y reconozco y
agradezco el trabajo de la profe-
sora en este caso y de la antigua
delegada de Educación del Go-
bierno de Castilla-La Mancha, que
han colaborado para que alcanzá-
semos más de 80 personas lu-
crándose de este servicio, sin du-
da un gran logro para un pueblo
como Mestanza. También tene-
mos un módulo de farmacia, otro
de celador y un curso geriátrico,
todos ellos homologados por el
SEPECAM, además de impartir en
nuestras aulas tercero y cuarto
de la ESO. Además tenemos en
mente contar con otro de guía tu-
rístico de cara a la constitución
del parque para hacer rutas guia-
das. En definitiva, el esfuerzo de
este Ayuntamiento de 501 habi-
tantes a la vista está, no se pue-
de ocultar.

Los jóvenes y la cultu-
ra son parcelas indispensa-
bles en la vida de la locali-
dad ¿en este sentido qué ha
hecho el PSOE a lo largo de
todos estos años?

Hemos acondicionado bien
la Biblioteca Municipal, consegui-
mos el Centro de Internet y tam-
bién el Centro de Interpretación,
que se abre tres tardes a la se-
mana para que los niños se di-
viertan y aprendan. También es el
tercer año que estamos realizan-
do el ‘Programa de Educador de
Calle’ a través del cual cedemos
dos salas a los jóvenes para su
esparcimiento y les dejamos li-
bertad para que sean responsa-
bles y autosuficientes para ges-
tionar estas zonas.

Hemos fomentado el de-
porte en Mestanza apoyando el
equipo de fútbol sala y ahora es-
tamos intentando hacer un equi-
po de Fútbol 7.

Pero además de todo pen-
samos en los ciudadanos llevan-
do al pueblo bandas de música,
obras de teatro, grupos folklóri-
cos y colaboramos con las asocia-
ciones tales como la Hermandad
de San Pantaleón, la Virgen de
la Antigua y con la asociación fol-
klórica para la creación de un
mercadillo medieval.

El medio ambiente tam-
bién ha sido una de las pun-
tas de la lanza de su legisla-
tura, ¿no es así?

Por supuesto. Nos hemos
puesto en manos de la delega-
ción de Medio Ambiente y de to-
dos los técnicos para poner en
marcha la declaración del parque
natural, ahora mismo tenemos ya
el programa de la ordenación de
recursos naturales aprobado. He-
mos estado en todas las reunio-
nes aportando nuestro granito de
arena e hice fuerza e hincapié en
que no fuera todo el término de
Mestanza parque natural, por si
algún día el municipio necesita-

ba expandirse y hemos consegui-
do unas 10.000 hectáreas que se
han quedado fuera de la imagen
de parque, y si alguna vez tene-
mos algún tipo de industria se
podrá construir. 

También tenemos una sub-
vención, ya conseguida, y hay ad-
judicada una empresa para el
nuevo POM (Plan de Ordenación
Municipal), muy necesario en
Mestanza para hacer suelo indus-
trial y para legislar el suelo urba-

no y rústico. Algo muy necesario
y novedoso en el pueblo en esta
legislatura.

Sin duda las infraes-
tructuras y obras públicas
merecen alguna mención…

En este sentido, hemos
arreglado todas las calles que he-
mos podido. Una de las últimas
subvenciones que hemos recibido
ha ido a para al acondicionamien-
to de la plaza de la iglesia. La
Agenda Local 21 ha sido otro de
nuestros hitos, y dentro de la
misma retirar el asfalto y hormi-
gón del pueblo e ir adoquinando
las calles de Mestanza para ha-
cerla un poco rural y turística.
Ahora tenemos otra obra aproba-
da para la plaza del Calvario, re-
modelaremos la calle del Calvario
e iremos poco a poco urbanizan-
do con adoquines nuestro pueblo.

También hemos acondicio-
nado la Vivienda de Mayores, el

Salón de Usos Múltiples, los exte-
riores de la Iglesia, se han cons-
truido diez viviendas, un colegio,
se ha restaurado el actual, se ha
conseguido el Punto Limpio, una
depuradora, una potabilizadora y
un canal de abastecimiento de
agua potable nuevo, completan-
do así el cincuenta por ciento del
Ciclo Integral del Agua. Nos falta-
ba la mitad, que en este caso se-
ría el saneamiento, que ya se ha
visto mejorado en algunas calles

y lo que queda mal en otras vías
se empezará a acometer en un
breve periodo
de tiempo.
Unas obras
que se nos
van entre
todas ellas
a los cuatro
millones de
euros, que
en un pue-
blo como
Mestanza es
algo muy
relevante.

E n
cuanto a la
aldea de
Solanilla del
Tamaral, hemos
tenido una serie
de problemas. La aldea iba bien,
se arreglaron las antiguas escue-
las y la plaza de la Fe, pero debi-
do a la gran cantidad lluvia se

han destrozado algunas calles y
caminos. No obstante, ya tene-
mos una subvención  aprobada
para renovar la red de abasteci-
miento de agua potable por un
importe de 112.000 euros, y va-
mos a arreglar todas las calles y
todos los destrozos en menos de
tres o cuatro meses, en los que el
Tamaral quedará prácticamente
nuevo. Se ha puesto además el
alumbrado público nuevo y se ha
conseguido el trazado de casi dos

kilómetros que une la carretera
que va de Mestanza al Hoyo con

la Solanilla del Tama-
ral, un carreterín

tercermundista
que supondrá
una inversión de
un millón de eu-
ros y que es otro
logro más del
equipo de Go-
bierno.

En época
de crisis gene-
ral en el país,
una localidad
pequeña como
Mestanza se
sustenta su-

pongo de peque-
ñas cosas, ¿cómo

se combate la mala situación
económica desde aquí?

La crisis se combate bas-
tante mal, porque éste es un pue-

blo sin ingresos de ningún tipo,
tan sólo las tasas municipales y la
contribución que pagan los ciuda-
danos. Es cierto que los gastos
son menores que en otras zonas,
como no hay gastos de locomo-
ción y mucha gente se ayuda
económicamente con la recogida
de la aceituna, pero ahora mismo
estamos subsistiendo, que no es
poco. De ahí la importancia de
que uno de los proyectos que te-
nemos para el pantano se pudie-
ra conseguir. Un proyecto que se
encuentra en fase de estudio por
la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha y supondrían en-
tre 12 y 14 puestos de trabajo
para la localidad, sin duda un
mundo para fijar población y sub-
sistir un poco más.

Este proyecto estrella con-
siste en hacer turístico el panta-
no de Montoro, se construiría una
casa recepción, unas ocho casas
tipo bungaló, un aula de natura-
leza, un rocódromo, un huerto ru-
ral, un restaurante y una zona
de playa, además de acondicionar
la zona para practicar piragüismo,
buceo, escuela de pesca… y su-
pondría un montante económico
de 700.000 euros. En este caso,
una empresa privada de Puerto-
llano estaría dispuesta a invertir
unos 150.000 euros, el Ayunta-
miento a través de un proyecto
si nos lo aprueban, el Grupo de
Desarrollo Rural invertiría unos
120.000 euros y el resto estamos
intentando conseguirlo a través
de la Junta de Comunidades. Se-
ría un proyecto ideal para el par-
que porque tendría un atractivo
enorme para el beneficio de estos
pequeños pueblos de la zona.

Muchos Ayuntamientos
de España acusan una grave
deuda en estos momentos
¿en qué estado se encuentra
el de Mestanza? 

A día de hoy la deuda que
existe en el Ayuntamiento de
Mestanza es la histórica, una
deuda bastante grande que había
con el antiguo alcalde, de la cual
se ha pagado una parte. Y desde
luego, no es el momento ideal
para continuar pagando esa deu-
da histórica. Lo que sí esta claro
es que en esta legislatura no he-
mos originado ningún tipo de
deuda, por lo que las cuentas es-
tán saneadas en ese sentido al
cien por cien. 

Son muchas las mejo-
ras que ha aportado Antonio
Pareja a Mestanza, pero se-
guro que todavía queda mu-
cho por hacer, ¿cuáles son los
temas más relevantes del
nuevo programa electoral?

Es un poco difícil fijar mu-
chos proyectos de cara a las si-
guientes elecciones porque la
economía del país es bastante
mala, y todo aquel que gobierne
cualquier entidad debería pensar
en esta época en crear puestos
de trabajo y conseguir todos los
planes de empleo posibles y cur-
sos formativos para sus ciudada-
nos. Si no creamos puestos de

“Los temas 
principales a tratar

de cara a la 
próxima legislatura
es crear puestos de

trabajo. Si no
tenemos más 

empleo no fijamos 
población.”
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Subvenciones 2007

El Ayuntamiento de Mestanza, en su afán por mejorar la vida de los ciudadanos de esta localidad, re-
cibió a lo largo del año 2007 diversas subvenciones con las que se pudieron poner en marcha

multitud de proyectos, así como asegurar el buen funcionamiento de muchos otros. En este sentido,
el Consistorio mestanceño recibió sendas subvenciones por parte de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, de la Diputación Provincial de Ciudad Real, del Inem y del Sepecam.
En lo que atañe a servicios sociales el importe con el que contó el Ayuntamiento superó los 210.000
euros con los que se gestionó el comedor social y la vivienda tutelada de mayores, se abonó el servi-
cio de ayuda a domicilio y el plan supramunicipal entre otros servicios. La cultura y el deporte tam-
bién jugaron un papel esencial para el Gobierno, por lo que en 2007 se destinaron alrededor de
22.000 euros, que se aprovecharon para la contratación de un monitor para el centro de internet, la
organización de cursos y talleres, fiestas y actuaciones de diversa índole. Finalmente, en planes y
obras se ha invertido una cuantía cercana a los 170.000 euros, que han supuesto la mejora del
cementerio, viales, zonas verdes, edificios municipales y alumbrado, la adquisición de un vehículo
municipal y la reforma del centro social, sin olvidarnos de la creación de empleo municipal. 
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trabajo no fijamos población y si
no fijamos población es buena
gana hacer nada más. No va a
ser prioritaria la decoración de la
ciudad en la próxima legislatura,
sino todo lo que resuene a forma-
ción y empleo. Vamos a mante-
ner lo que tenemos que tampo-
co está tan mal e invertir en
puestos de trabajo. Por ello, si los
vecinos me eligen el próximo mes
de mayo, lucharé por mantener
proyectos que sirvan para crear
puestos de trabajo.

¿Tiene posibilidad de
ganar otra vez las eleccio-
nes? ¿Qué le diría a sus veci-
nos para que lo vuelvan a vo-
tar?

Eso lo tienen que decir los
ciudadanos en las urnas. Lo úni-
co que les digo a los vecinos a la
hora de votar es que miren muy
bien a todas las personas que se
presentan y que más allá de ide-
ologías políticas voten en conse-
cuencia, a quien ellos crean que
van a hacer cosas por nuestro
pueblo. Además pediría al que
gobierne próximamente que sea
una de persona de nuestro pue-
blo y que quiera a nuestro pue-
blo, porque si quiere a Mestanza
va a hacer cosas
por Mestanza,
pero aquel
que no vive en
Mestanza y no
quiere a Mes-
tanza poco va
a hacer por
nuestro muni-
cipio.

En
cuanto a la
lista de per-
sonas que le
acompañan
de nuevo en
su andadura
política… ¿ha
apostado por
nuevas caras o por el contra-
rio se ciñe a la experiencia de
lo conocido?

La experiencia es un gra-
do y por ello he apostado por la
misma lista que llevé en las an-
teriores elecciones, a excepción
del quinto puesto que ahora lo
ocupa un chico joven del Hoyo
(Ángel Luis Lara Clemente) que
viene con muchísimas ganas y
con ilusión. Máximo Gutiérrez
García, anterior concejal que te-
níamos por el Hoyo ya llevaba
muchos años en esto y ha deci-
dido terminar su vida política, por
lo que después de tanto tiempo
de sacrificio por este pueblo ha
tomado la decisión de descansar.
Los demás somos los mismos, y
como tenemos las mismas ganas
que cuando empezamos para qué
vamos a cambiar.

Por último, ¿Cómo le
gustaría ser recordado tras
su paso por la alcaldía de
Mestanza?

No sé si en las próximas
elecciones voy a ser el alcalde de
Mestanza o no, pero me gustaría,

como ya dije el mismo día que to-
mé posesión del cargo, que todos
me recuerden como una persona
buena. Mi padre fue el primer al-
calde democrático que hubo en
Mestanza durante ocho años y el
pueblo lo recuerda como buena
persona, sencilla, honrada y tra-
bajadora. Cada vez que mi padre
salía a la calle lo consideraban co-
mo un amigo más, y a mí sim-
plemente me gustaría que me re-
cordaran como un ciudadano y
un amigo más del pueblo, y que
todo el mundo pudiera salir a to-
mar conmigo algo y que todos
me saluden como uno más, como
si no hubiese estado nunca en el
cargo. Si quieren recordar lo que
hice a mi paso por alcaldía bien,
si no es así, no pasa nada, con
ser buena persona para ellos me
vale.

Hágame un breve resu-
men de su vida política en el
municipio mestanceño para
poder conocer un poco más
de cerca a Antonio Pareja
Salcedo.

Antonio Pareja Salcedo se
define como un ‘cristiano con mi-
nusvalía’, no voy a misa todos los
días, pero tengo mis creencias. Mi

vida política quizá
venga dada un

poco por el
destino, en el
que sí creo, y
empezó cuan-
do tenía unos
15 años. In-
fluido por mi
padre desde
los 14 años,
en los que vi-
ví su vida polí-
tica en la clan-
destinidad de
la dictadura,
yo acudía a
las reuniones

políticas a las que
él asistía más vién-

dolas como un juego que otra co-
sa. Mi padre salió posteriormen-
te elegido como alcalde de Mes-
tanza durante dos candidaturas,
y fue ahí donde me picó el gusa-
nillo y empecé mi carrera política
en Juventudes Socialistas. 

Una vez finalizado mi paso
por las Juventudes milité en el
partido socialista, y estuve un
tiempo retirado del ambiente po-
lítico por motivos estrictamente
familiares y de mi vida personal.
No obstante, fue Miguel Martín
Gavillero, antecesor mío en la an-
terior legislatura, el que me hizo
volver al PSOE y estuve con él va-
rios años en la ejecutiva del par-
tido, hasta que confió en mí pa-
ra que fuera con él como tenien-
te alcalde durante dos legislatu-
ras. Tras once años de Miguel
Martín Gavillero en el poder cogí
yo su bastón de mando. Pero
puedo confirmar que ha sido mi
destino, yo no lo he ido buscan-
do nunca. En la actualidad llevo
una legislatura como alcalde,
aunque la friolera de doce años
en el Ayuntamiento de este mu-
nicipio ciudadrealeño.

“De lo que 
más se adolece el 

pueblo de Mestanza 
en este momento 

es de la poca 
comunicación que 

existe entre los 
ciudadanos y el 

Consistorio”
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Subvenciones 2008

El año 2008 supuso un montante económico en subvenciones en el terreno de
planes y obras para Mestanza que rondaba los 290.000 euros, empleado en el Plan

Subvenciones 2009

Integrado de Empleo, Plan de Comarcas Deprimidas y en las redes de abatecimien-
to de agua potable entre otros. Las subvenciones ascendieron a más de 41.000 eu-
ros en cultura y deporte para educación de adultos y actividades de índole variada.
Los servicios sociales recibieron 331.000 euros para la ayuda adomicilio, el Progra-
ma de Integración Socio-Laboral, el Plan Supramunicipal, la guardería rural y un
curso para promocionar la igualdad de género.
Por su parte, el Consistorio recibió en el año 2009 en materia de servicios sociales
subvenciones por un importe superior a los 342.000 euros, empleados en el Supra-
municipal, talleres psicológicos, ayuda a domicilio y programas de igualdad y
desarrollo entre otros. Cultura y deporte recibió un importe de 33.000 euros para
subvencionar el centro de internet, convenios y actividades culturales y deportivas
y promoción turística. Planes o obras se llevó en esta ocasión la mejor parte, supo-
niendo 406.000 euros empleados en Acción Local y Autonómica de Empleo, planes
de aldeas, soterramiento de la línea elétrica y Fondo Estatal de Inversión Local.  
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Subvenciones 2010 Subvenciones 2011

El Ayuntamiento de Mestanza recibió a lo largo del año 2010 un montante eco-
nómico en materia de planes y obras que asciende a los 420.000 euros, y que se
alza como el más elevado del año. Una cuantía que se vino usando para financiar
el Plan de Acción Local y Autonómico de Empleo, el Plan de Comarcas Deprimi-
das, el Fondo Regional de Cooperación Local, la redacción del Plan de Ordena-
ción municipal (P.O.M.), el Fondo de Acción Especial, el mantenimiento de la
guardería rural, la reforma del salón de usos múltiples, el plan de Choque contra
el Desempleo y el Fondo Estatal. En el caso de cultura y deporte el Consistorio
mestanceño recibió subvenciones de diferentes entidades por un importe que su-
pera los 32.000 euros. La educación de adultos y las actividades culturales y de-
portivas destinadas a los más jóvenes del municipio coparon el importe en esta
ocasión. A servicios sociales se ha destinado una cantidad que se acerca a los
260.000 euros. Las subvenciones destinadas a este apartado han ido a parar al
servicio de Ayuda a Domicilio para Mestanza y la Solanilla del Tamaral, al educa-
dor de calle, la ludoteca, el comedor, el mantenimiento de la vivienda tutelada, al
Plan Supramunicipal y para el desarrollo del taller de habilidades sociales e inter-
vención psicosocial entre otras.

Finalmente, las diferentes instituciones han dotado a Mestanza de sendas sub-
venciones durante los primeros meses de este último año de legislatura 2011.
Para planes y obras se ha concedido un importe que supera los 86.000 euros pa-
ra el Plan de Acción local y Autonómico de Empleo y para el Plan Complementa-
rio de Cooperación. El sector de Cultura y Deporte ha recibido un montante eco-
nómico cercano a los 20.000 euros que se están empleando en educación de
adultos, en el Trofeo Diputación de Fútbol 7 y en convenios culturales y en activi-
dades destinadas a los más jóvenes. Las subvenciones que han otorgado las ins-
tituciones a Servicios Sociales para el municipio mestanceño han ascendido a los
173.000 euros, siendo en este caso los destinatarios la ludoteca de la localidad y
el taller de habilidades sociales e intervención psicosocial.  
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La Diputación Provincial de Ciudad Real con ayuda del programa FEDER construyó un punto
limpio en Mestanza, con el objetivo de permitir la recogida selectiva de enseres, vidrios y plás-

ticos, para su posterior tratamiento por el servicio de RSU. Además se incluyó una zona para el
depósito temporal de los RCD (Residuos de Construcción y Demolición), de obligado cumplimien-
to. Sin duda uno de los propósitos de el alcalde Antonio Pareja Salcedo.

Redacción

El equipo de Gobierno de
Mestanza logró, de mano de la
Consejería de Ordenación del Te-
rritorio y Vivienda de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Man-
cha, la construcción de diez vi-
viendas unifamiliares adosadas
de dos plantas para los vecinos
de la localidad.

De las diez viviendas que
se construyeron, una de ellas se
encuentra totalmente adaptada
para discapacitados, por lo que se
diseñó en una única planta en la
que hay tres dormitorios, y en la
que se eliminaron todas las ba-
rreras arquitectónicas. Las otras
nueve viviendas tienen una habi-
tación en la planta baja y, según

tamaño, dos o tres dormitorios en
el piso superior. 

No obstante, fueron mu-
chas más las comodidades que
la gestión del Gobierno mestan-
ceño puso en manos de sus ve-
cinos, ya que en este caso todas
ellas se construyeron con plaza
propia de aparcamiento, patio de-
lantero, un jardín en la parte pos-
terior de más de cuarenta metros
cuadrados, baño completo en el
piso superior y aseo con ducha en
planta baja, terraza, caldera in-
dividual para calefacción y agua
caliente y armarios empotrados
en todas las habitaciones. 

Localización privilegiada
Cabe destacar que estas

viviendas se encuentran situadas
en un lugar privilegiado del mu-
nicipio, junto a la piscina munici-
pal y frente al solar del nuevo
colegio público del pueblo, que se
localiza en la carretera que va a
El Hoyo. 

La llaves de estas viviendas
de protección oficial se encuen-
tran pendientes de entrega y de
él se beneficiaron diez familias
mestanceñas.

En este sentido, y con es-
tas promociones de vivienda pro-
tegida, el Gobierno de Castilla-
La Mancha pretende garantizar el
acceso a una vivienda para todo
aquel que no pueda acceder por
motivos económicos a una mo-
rada de renta libre. 

El nuevo colegio
abrirá sus puertas
el próximo curso

Redacción
Uno de los puntos fuer-

tes del Gobierno que ha enca-
bezado durante los cuatro últi-
mos años Antonio Pareja Sal-
cedo han sido los jóvenes y por
consiguiente su educación,
también pensando de esta ma-
nera en el futuro de la localidad
mestanceña. 

Siguiendo esta línea, y
como no podía ser de otra ma-
nera, el Gobierno de Castilla-La
Mancha ha invertido 1.160.000
euros para construir un nuevo
colegio público en Mestanza.
Unas obras que partieron del
Ayuntamiento mestanceño con
la finalidad de sustituir al anti-
guo edificio que albergaba las
aulas escolares, un inmueble
que databa de principios del si-
glo XX y que ya no reunía las
condiciones mínimas para po-
der cubrir las necesidades edu-
cativas actuales. 

El nuevo colegio se está

levantando sobre una parcela
que alcanza los 6.000 metros
cuadrados situada al lado de
la carretera de El Hoyo y que
ha sido cedida por el Ayunta-
miento de Mestanza. 

El edificio dispondrá de
ocho aulas, cuatro para aco-
ger a los alumnos de Educa-
ción Infantil y cuatro para los
niños de Primaria. Además,
también tendrá sala de infor-
mática, una biblioteca y una
sala de usos múltiples.

Pero también, y rom-
piendo una lanza en favor del
deporte, el edificio se está di-
señando con una pista polide-
portiva anexa para el disfrute
de todos los niños.

Tal y como comunica el
alcalde de la localidad las obras
del colegio se encuentra ya a
un cincuenta por ciento de su
ejecución y el próximo curso ya
podrá ser la sede de la educa-
ción en el municipio.

Velar por la seguridad de los viandantes es parte de la ges-
tión municipal. Por ello, la Diputación instaló resaltos y

pasos de cebra en Mestanza con el objetivo de que los conduc-
tores reduzcan la velocidad y así evitar accidentes.

Mestanza ya cuenta
con diez nuevas VPO
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Estas dos estaciones han supuesto una inversión que ronda los tres millones de euros

EDAR y ETAP, los logros
estrella de los últimos años

Redacción

Muchas son las obras que
se han acometido a lo largo de
la última legislatura socialista en
Mestanza, pero sin duda dos de
ellas son de suma relevancia pa-
ra el municipio. En concreto, tal
y como se confirma desde el
Ayuntamiento, las obras de la
nueva Estación Depuradora de
Aguas Residuales (EDAR) y la
nueva Estación de Tratamiento de
Agua Potable (ETAP), en las que
el equipo de Gobierno mestan-
ceño ha puesto sumo empeño y
que hoy en día ya son una pura
realidad. 

En este sentido, las obras
de la nueva EDAR fueron fruto de
un convenio suscrito entre Aguas
de Castilla-La Mancha y el Ayun-
tamiento de Mestanza, con un
presupuesto  de ejecución mate-
rial de 1.568.366,06 euros. 

La nueva estación depura-
dora cuenta con una capacidad
de 35 metros cúbicos a la hora y
ha supuesto la instalación 3.400
metros lineales de tubería de fi-
brocemento.

ETAP en Mestanza
Por otra parte, el otro pro-

yecto estrella del equipo de Go-
bierno mestanceño ha sido la Es-
tación de Tratamiento de Agua
Potable (ETAP). Unas obras que
se incluyeron dentro del convenio
firmado entre Aquavir, la Junta de
comunidades de Castilla-La Man-
cha y el Ayuntamiento de Puerto-
llano, para la mejora y acondi-

cionamiento para el Ciclo Integral
del Agua y abastecimiento a
Puertollano. No obstante, su con-
secución fue parte también del

Breves
Servicio de Autobús Mes-
tanza-Puertollano
El equipo de Gobierno de
Mestanza consiguió que los
vecinos pudieran contar un
servicio de autobús que re-
corriera el trayecto Mestan-
za-Puertollano (10.30 horas)
y viceversa (10 horas), los
lunes, miércoles y viernes.

Obras de mejora y nue-
vos caminos públicos
El bienestar de los vecinos
ha sido primordial en la ges-
tión municipal, por lo que la
Diputación Provincial aprobó
un plan de mejora y con-
trucción de caminos rurales
públicos, desde el año 2010
al 2013. 

Tramo de carretera del
Puerto Talleres a Solani-
lla del Tamaral
La Diputación Provincial de
Ciudad Real construyó el
tramo de carreta que va
desde Puerto Talleres a la
Solanilla del Tamaral.

Deslinde del monte ‘Ce-
rros Tontos’
La Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha des-
arrolló el deslinde del monte
U.P. de ‘Cerros Tontos’.

Estaquillamiento del
‘Cordel de la Carolina’
La Delegación Provincial de
Agricultura llevó a cabo el
estaquillamiento del ‘Cordel
de la Carolina’.  

Poda de árboles, parques
y jardines
La empresa Coserfo de ma-
no de la Diputación Provin-
cial de Ciudad Real se en-
cargó de mantener en bue-
nas condiciones los árboles,
parques y jardines del muni-
cipio mestanceño.

Campañas de erradica-
ción de violencia de gé-
nero e interculturalidad
El área de Servicios Sociales
de la Diputación Provincia y
diferentes talleres realizados
en el colegio de Santa Cata-
lina fueron esenciales para
poner un granito de arena
contra la violencia de géne-
ro y en apoyo la intercultu-
ralidad.

Convenios de Transición
a la T.D.T.
Mestanza, el Hoyo y la Sola-
nilla del Tamaral también se
adaptaron a la T.D.T. 

Creación de la página
web del Ayuntamiento
El Ayuntamiento de la locali-
dad puso en marcha su pá-
gina web www.mestanza.net

para todos sus vecinos.

La corporación municipal ha recibido en
esta legislatura cerca de siete mil euros

Redacción
La corporación municipal

mestanceña ha recibido a lo lar-
go de estos cuatro años de ges-
tión en el Ayuntamiento cerca
de siete mil euros por asistir a
plenos y comisiones, más con-
cretamente durante el periodo
que va desde el segundo semes-
tre del año 2007 al año 2010.

En el caso del alcalde del
municipio, Antonio Pareja Salce-
do, ha recibido en estos cuatro
años 1.140,30 euros. El año
2007 lo saldó con 180,30 eu-
ros, 2008 con 300 euros, 2009
con 360 y 2010 con 300 euros
recibidos. 

El concejal socialistas
Emilio Vozmediano Barato cobró

por su asistencia a plenos
1.092,27 euros, correspondien-
do 162,27 euros al año 2007,
300 al años 2008, 330 del año
2009 y 300 del último año com-
pleto de la legislatura aún en
curso. 

Por su parte, la edil del
PSOE Juana Aranda Barato, in-
gresó una cuantía total de
1.092,27 euros, que desglosado
se quedaría en 162,27 euros en
2007, 300 en el año 2008, 360
en el 2009 y 270 el pasado año
2010.

El socialista David Ruiz
Molina ha percibido durante es-
ta legislatura un total de 936,21
euros. Durante el año 2007 re-
cibió 126,21 euros, 240 euros

en el año 2008, 270 euros en el
año 2009 y 300 euros para ce-
rrar el año 2010.

Partido Popular
El Partido Popular mes-

tanceño también ha recibido su
cuantía por la asistencia a ple-
nos y comisiones. En este caso,
el concejal Santiago Buendía
Ruiz percibió un total de
1.024,24 euros en los cuatro
años de legislatura. Exactamen-
te 144,24 euros en el año 2007,
300 euros en el año 2008, 360
euros en 2009 y 240 euros en el
último año. 

El otro concejal del Parti-
do Popular en el municipio ciu-
dadrealeño, Juan Carlos Duque

Aranda ha cobrado un total de
924,24 euros, percibiendo el pri-
mer año 144,24 euros, en 2008
recibió 210 euros, 270 euros en
2009 y 300 euros en el año
2010.

Alternativa Ciudadana
Finalmente, el último con-

cejal del equipo de Gobierno de
Mestanza perteneciente al gru-
po Alternativa Ciudadana, Mi-
guel Luis Fernández Canales, ha
percibido 144,24 euros a lo lar-
go del año 2007, 210 euros du-
rante el año 2008, 270 euros
en el año 2009 y 240 euros du-
rante el año 2010. Todo ello su-
pone una totalidad de 864,24
euros.

esfuerzo del Ayuntamiento de
Mestanza en colaboración con el
Consistorio puertollanense. En
este caso el presupuesto fue de
749.952,80 euros en la conduc-
ción bruta del agua, y de
404.771,51 euros para la propia
estación de tratamiento.

Ciclo Integral del Agua al
cincuenta por ciento

Con estas dos obras se
completa al cincuenta por ciento
el Ciclo Integral del Agua que me-
jorará las conducciones de la lo-
calidad de Mestanza. Este proyec-
to podrá atender las necesida-
des durante 25 años y la deman-
da futura de agua con una punta
más elevada de consumo duran-
te el período estival. 

Con estas dos 
grandes obras han 

mejorado 
notablemente las 
conducciones del 
municipio además 
de garantizar el 

futuro de la 
comarca
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Además de acciones relacionadas con el Parque Natural favorecerá la producción agroalimentaria en los 12 municipios

Otros 10,3
millones
para apoyar
el desarrollo
sostenible

Redacción

La producción agroalimen-
taria procedente de la actividad
ganadera de la comarca, funda-
mentalmente la relacionada con
la IGP ‘Carnes del Valle de Alcu-
dia’ y la enmarcada en la Marca
Colectiva ‘Aceite Valle de Alcudia’,
recibirá un fuerte impulso en los
próximos años gracias a la pues-
ta en marcha del Plan de Zona
del Programa de Desarrollo Ru-
ral Sostenible.

Así se recoge en el docu-
mento preliminar presentado a
mediados del presente mes y que
contempla una dotación financie-
ra global de 10.311.000 euros, a
invertir en el territorio que alcan-
za a los doce municipios que for-
man parte de la Asociación para
el Desarrollo Sostenible del Valle
de Alcudia y Sierra Madrona. Ade-
más, en ocho de ellos se asienta
el recientemente declarado Par-
que Natural, para el cual tam-
bién se contemplan otras líneas
específicas de actuación.

En concreto, dentro del
cuadrante presentado ante res-
ponsables municipales, de em-
presas, colectivos o explotacio-
nes, se especifican las siguientes
acciones genéricas y sus corres-
pondientes partidas previstas:

‘Promoción turística del Valle de
Alcudia’, 200.000 euros; ‘Líneas
de ayudas para la creación de es-
tructuras cooperativas’, 500.000
euros; ‘Plan de promoción de los
productos agroalimentarios de
calidad de la Comarca del Valle
de Alcudia’, 800.000 euros; ‘Fo-
mento de la industria agroalimen-
taria’, 300.000 euros; ‘Gestión fo-
restal sostenible del Valle de Al-
cudia’, 2.900.000 euros; ‘Proyec-
to de conservación del patrimonio
natural del Valle de Alcudia’,
2.100.000 euros; ‘Mejora y am-
pliación de las infraestructuras
para la gestión de residuos en la
zona’, 600.000 euros; ‘Plataforma
logística de almacenamiento de
biomasa’, 175.000 euros; ‘Insta-
lación de calderas de biomasa en
edificios públicos’,
100.000 euros; ‘Lí-
nea de ayudas para
el acceso a internet-
banda ancha’, 6.000
euros; ‘Acondiciona-
miento y mejora de
los espacios natura-
les protegidos de la
zona’, 1.000.000 de
euros; ‘Gestión y or-
denación paisajística
del Valle de Alcudia’,
400.000 euros;
‘Equipamientos e in-

fraestructuras de interpretación y
sensibilización ambiental en los
espacios naturales protegidos’,
1.200.000 euros; y ‘Asistencia
técnica de apoyo para la aplica-
ción de los planes de zona’,
30.000 euros.

Una vez firmado el corres-
pondiente convenio financiero
por parte de los gobiernos central
y autonómico, esos epígrafes po-
drán dar paso a proyectos con-
cretos que se espera puedan em-
pezar a materializarse antes de
que termine este año. Esta pri-
mera acción contemplada en el
marco de la nueva Ley de
Desarrollo Rural Sostenible, de
la cual este periódico ya informó
en anteriores números, se exten-
derá por espacio de tres años.

El delegado provincial de
Agricultura y Medio Ambiente,
Francisco Chico, explicaba a los
medios de comunicación en los
prolegómenos a la presentación
de este nuevo paquete inversor
que tenía lugar en Almodóvar del
Campo, que la intención es no só-
lo poner en valor el nuevo parque
natural, sino también llevar a ca-
bo “iniciativas importantes como
el apoyo al sector ganadero, con
la creación de una marca de te-
rritorio como IGP y también el
aceite”.

En la que era la tercera de
las reuniones que ha mantenido
su departamento y los sectores
de interés en el último año, Chi-
co aseguró que “se han atendido
prácticamente todas las propues-

tas planteadas, unas
como acciones del
propio plan y otras
de reserva”. Tam-
bién apuntó que al-
gunas actuaciones
las promoverá la
propia administra-
ción pública y otras
se podrán efectuar
por la vía de la con-
vocatoria dirigida a
ayuntamientos, em-
presas o particula-
res. Todo ello para

revitalizar una zona catalogada
en este marco de desarrollo ru-
ral sostenible como ‘a revitalizar’.

Desde la Asociación para el
Desarrollo, el gerente del CEDER
explicó que esta entidad planteó
en su momento una veintena de
proyectos, “todos ellos de carác-
ter comarcal” y que conjugan las
potencialidades de calidad en
materia de agroalimentación con
los “fuerte valores medioambien-
tales” de la comarca. 

Claro García-Minguillán in-
dicó que con todo ello se trata
de establecer las “bases sobre las
que asentar los procesos de
desarrollo socioeconómico y
desarrollo rural en el territorio del
Valle de Alcudia”, que como bien
añadió habrán de dar continuidad
a las acciones que en la comarca
“ya venimos promoviendo desde
hace más de doce años”.

Caminos
Paralelamente a este pa-

quete de 10,3 millones, el Gobier-
no regional ha presentado ante el
Ejecutivo central otro  proyecto,
también pendiente de firma, que
por valor de unos 700.000 euros
permitirá ejecutar actuaciones en
infraestructuras rurales de cami-
nos en determinados municipios
de la comarca, avanzó Chico.
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La cita se completará con una degustación de carne de esta raza

Jornada de la Vaca
Berrenda, antesala
de la Feria de Marzo

Redacción

Moderada por Juan Manuel
Rubio Férnandez, veterinario je-
fe de la Unidad Técnica Ganade-
ra de Almodóvar del Campo, es-
te viernes 25 de marzo tiene lu-
gar la VII Jornada de Promoción
y Difusión de la Vaca Berrenda en
Castilla-La Mancha, que nueva-
mente organiza AGABE.

La Asociación de Ganade-
ros de la Raza Berrenda de Cas-
tilla-La Mancha traslada en esta
ocasión esta actividad al Centro
Cultural ‘Casa de la Marquesa’ de
Almodóvar del Campo, localidad
donde ese día se inicia la Feria de
Ganado de Marzo.

En cuanto a la jornada pro-
piamente dicha, se iniciará a las
10,30 horas con la bienvenida

ofrecida por el alcalde de la lo-
calidad anfitriona, Vicente de
Gregorio García. Acto seguido,
hacia las 11,00 horas, protagoni-
zará una introducción el delega-
do provincial de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural,
Francisco Chico de Campos.

Charlas
A las 11,30 horas tendrá

lugar la charla ‘Perspectivas de
la PAC horizonte 2020’, ofrecida
por Miguel Chillarón, director ge-
neral de Mejora de Explotacio-
nes Agrarias de la Consejería de
Agricultura y  Medio Ambiente de
la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha.

Y una hora más tarde será
turno para el tema ‘Relación en-
tre la ganadería y los parques na-

turales’, ofrecida por Alberto Ló-
pez, director general de Áreas
Protegidas y Biodiversidad, de la
Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Comu-
nidades de Castilla la Mancha. La
sesión matutina concluurá con un
turno de ruegos y preguntas.

Y hacia las 14,30 horas,
descanso y almuerzo con degus-
tación de ternera berrenda. Así se
dará paso a la clausura y cierre
de esta séptima jornada de pro-
moción por parte del presidente
de AGABE, José Ignacio de la
Serna Ernst.

Por último, a las 16,00 ho-
ras, se procederá a la inaugura-
ción por las autoridades de la Fe-
ria Agroganadera y Turístico-Co-
mercial de Almodóvar del Campo
que se prolongará hasta el día 27.

Los toros vuelven
por fechas marceras

Redacción

Con la presencia de Víc-
tor Puerto, uno de los diestros
que junto a ‘El Fandi’ y Daniel
Luque tomarán parte en el car-
tel de la corrida de toros or-
ganizada en el marco de la IV
Feria de Ganado de Marzo, se
presentó este extraordinario
evento taurino en un multitu-
dinario acto en el cual también
estuvieron el alcalde, Vicente
de Gregorio García; el promo-
tor Paco Barba; y el concejal
de Festejos, Paco Bermejo.

La bautizada por el
Ayuntamiento de esta localidad
alcudiana como I Corrida de
Toros ‘Feria de Ganado’ se ce-
lebrará en el Centro Multifun-
cional Cultural este próximo
sábado 26 de marzo, a partir
de las 17,00 horas, con toros
de Parlade, ganadería de Juan
Pedro Domecq afincada en la
comarca lusa de Alentejo. El
festejo se podrá disfrutar con
unos precios muy populares,
pues oscilarán entre los 25 y
los 50 euros, con tendido ge-
neral a 35 euros.

La nueva cita con la fies-
ta nacional viene a hacer rea-
lidad el anuncio que se hiciera
el pasado mes de septiembre,
cuando el alcalde ya expresó la
intención de ampliar a otros
momentos del año la posibili-
dad de acoger corridas tauri-
nas más allá de la Feria y Fies-
tas. Y en este sentido, según
ha referido ahora Vicente de
Gregorio, para “mantener la
llama viva de la afición” se re-
toma otro de los contenidos de
la secular cuerda de ganado al-
modovareña, que desde princi-
pios del pasado siglo y hasta
1915 incluyó ya la celebración
de festejos taurinos, para “po-
tenciar y enriquecer el evento
y para dar más posibilidades
de entretenimiento a los ciuda-
danos”. Esa misma intención
posibilita este año el maridaje
de corrida de toros y Feria de
Ganado.

Por su parte, Víctor
Puerto expresó su confianza
en sacar ante el público almo-
dovareño ese toreo de “senti-
miento y arte” que en esta an-
dadura le está aflorando.

Luque
augura tarde

de arte
Daniel Luque, uno de los

jóvenes espadas que se
postula para alcanzar lo
más alto del escalafón de la
presente temporada, se
muestra satisfecho por el
buen nivel de las últimas
actuaciones y, de hecho, ha
indicado que “esta tempora-
da va a ser decisiva en mi
carrera, quiero dar mucha
guerra, mis aspiraciones son
mandar en esto del toreo,
soy muy joven pero con ga-
nas de comerme el mundo,
así salgo cada tarde, en es-
ta temporada quiero dar
mucho que hablar”. Sobre
su presencia este mes en
Almodóvar del Campo, en
un cartel muy rematado
junto a Víctor Puerto y Da-
vid Fandila, ‘El Fandi’, el se-
vilano augura que “esa tar-
de será muy bonita. Fíjate
en el cartel: dos figuras del
toreo que venden el pesca-
do muy caro”. A ello se su-
mará el cariño que guarda
hacía el publico de Almodó-
var, que es muy intenso tal
y como lo manifiesta en los
siguientes términos: “La
gente me acogió muy bien
el día de la inauguración de
la plaza, se volcó conmigo y
creo que disfrutamos todos.
Fue una de mis faenas mas
intensas de la pasada tem-
porada y guardo con espe-
cial cariño esta faena”. En
cuanto a los toros, apunta
que “la ganadería de Do-
mecq está en un momento
dulce y con poco que em-
bistan ni te cuento lo que
puede ocurrir en el ruedo…
Quiero sentir las mismas
sensaciones que ya tuve la
suerte de sentir el año pa-
sado en esta misma plaza,
quiero sentir la grandeza del
toreo”. 

Roberto Gª-Minguillán

Nuevos dulces
jerónimos

Fieles a la cita de la Feria de
Marzo, los dulces de las

monjas jerónimas de Almodóvar
del Campo estarán presentes
en la misma con un stand don-
de se exhibirán, degustarán y
venderán al mismo precio que
en el Monasterio. En la feria se
realizará la presentación de tres
nuevos dulces denominados
‘Merceditas’, ‘Paulitas’ y ‘Jeróni-
mos’ que la encargada de re-
postería, sor Josefina, ha esco-
gido para aumentar el rico catá-
logo de dulces que las jeróni-
mas comercializan. En el stand
se podrá ver un video que mo-
destamente se ha montado
donde se plasma sucintamente
la vida en el Monasterio y se
explica la elaboración de los
dulces. Además se exhibirán de
nuevo las muñequitas vestidas
de jerónimas. Con cada compra
se entregarán gratuitamente
distintos regalitos como trufas
de chocolate banco, chocolate
negro y de chocolate con leche
que la marca DELAVIUDA ha te-
nido a bien donar para el even-
to. También se regalarán otros artículos como marcos de fotos, li-
bros, etc. Además, con cada caja de dulces se entregará una pa-
peleta y entre todas las vendidas, el domingo día 27 de marzo a
las 13 horas se realizará el sorteo de un lote de artículos entre los
que se encuentra la camiseta de Cristiano Ronaldo firmada por los
jugadores de fútbol del Real Madrid quién también ha aportado
un balón firmado por los jugadores de la primera plantilla, un
banderín del FC Barcelona firmado, entre otros, por Messi, Villa e
Iniesta, una TV con tecnología LCD, quesos… Un lote valorado en
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Homenajeados los anteriores presidente de la Asociación pro desarrollo

Dos nuevos libros
sobre la comarca

Redacción

La Asociación para el
Desarrollo Sostenible del Valle de
Alcudia y Sierra Madrona presen-
tó la pasada Navidad en la Bode-
ga el Cacho de Almodóvar del
Campo, dos de las últimas publi-
caciones por ellos editadas, en el
contexto de la inminente declara-
ción del Parque Natural del Valle
de Alcudia y Sierra Madrona y el
Año Internacional de la Biodiver-
sidad 2010.

La titulada ‘El Valle de Al-
cudia y Sierra Madrona Paraíso
Europeo para la Observación de
Aves. Una Propuesta de Turismo
Ornitológico’. Según informó la
propia Asociación en nota de
prensa, este Birding Valle de Al-
cudia innovador en la comunidad
castellano-manchega, será un re-
ferente para los turistas ornitoló-
gicos de la comunidad autónoma.

Y en cuando al libro titula-
do ‘Programa de Educación Am-
biental del Valle de Alcudia’, reco-
ge el documento que obtuvo el
premio al mejor proyecto de
Desarrollo Rural en Conservación
del Medio Natural 2006. En él
participó la practica totalidad de
los centros educativos de Prima-
ria y Secundaria de la comarca y
más de 2.500 alumnos de este
territorio.

En el acto, estuvieron pre-
sentes el delegado provincial de
la Consejería de Agricultura y Me-
dio Ambiente, Francisco Chico de
Campos; varios alcaldes, entre
ellos el de Almodóvar del Cam-
po, Vicente de Gregorio; y el pre-
sidente de la Asociación para el
Desarrollo Sostenible del Valle de
Alcudia, Antonio Pareja Salcedo,
junto a los representantes comar-
cales de los ayuntamientos, sin-

dicatos y asociaciones; todos
ellos, miembros de la Asamblea
General de este colectivo. Tam-
bién estuvieron los compiladores
de las publicaciones.

En el acto, se realizó un re-
conocimiento a los anteriores
presidentes de la Asociación, An-
tonio León Tirado y José Castañe-
da Roa.

Hinojosas lleva
a Diputación
diversos temas

Redacción

El alcalde de Hinojosas de
Calatrava, Teófilo Romero, se reu-
nió en Ciudad Real con el presi-
dente de la Diputación, Nemesio
de Lara, a quien trasladó los pa-
sos que se están siguiendo para
culminar obras de construcción
como las del edificio de uso poli-
valente. Se trata de una infraes-
trucutra en un estado muy avan-
zado de ejecución, pero que pre-
cisaría de alguna ayuda para
completarla y que pudiera entrar
en funcionamiento para disfrute
de la vecindad.
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A sus recursos paisajísticos suma reclamos gastronómicos y festivos

Brazatortas divulga
su oferta turística

Redacción

Brazatortas está dando a
conocer su amplia oferta turísti-
ca, gastronómica y cinegética que
se desarrolla en sus tierras encla-
vadas en pleno valle del río Ojai-
lén, encajadas entre el Valle de
Alcudia y las Sierras de Calatrava.

Este municipio es, por des-
contado, un balcón a la natura-
leza más verde; sin embargo no
hay que olvidarse de uno de los
atractivos de la población. La pla-
ya artificial situada en el embal-
se de las Carboneras, una oca-
sión especial para saborear la ca-
lidez de la costa en plena Man-
cha, sin olvidarse de los paseos
en piragua y las travesías en bar-
cos de pedales que nos ofrece es-
te paraje exclusivo en el sur de
la provincia de Ciudad Real.

Y es que no cabe duda que
el término municipal de Braza-
tortas presenta muchos reclamos
turísticos dignos de ser conocido
por el visitante, tanto desde el
punto de vista del medio natural
como desde el punto de vista et-
nográfico o histórico. Pero si hay
que destacar algo de esta locali-
dad, es ante todo su riqueza gas-
tronómica centrada en el corde-
ro, la caza, los animales de co-
rral y el cochinillo. “Sabores ge-
nuinos del Valle de Alcudia” en
el paladar del alcalde torteño, Pa-
blo Toledano, aderezados con
uno de los mejores aceites de la
zona, el de la cooperativa local
‘Cristo de Orense’.

“Es un goce para nuestros
sentidos poder comer y tapear en
Brazatortas”, motivo por el cual
Toledano quiere invitar a todos
los turistas a visitar los bares y
restaurantes de la zona, “las er-
mitas como decimos aquí”, y a sa-
borear las suculentas tapas que
colman sus barras, desde el ba-

calao revocado, la caldereta, las
costillas adobadas y el tumbalo-
bos hasta llegar al tradicional co-
chifrito. En definitiva, “tapas va-
riadas, abundantes y ricas, ricas”.

Cocina casera y pastoril
La característica esencial

que baña los platos de esta tie-
rra es la cocina casera y pastoril,
al igual que en muchos munici-
pios manchegos. Una cocina que
se ha ido adaptando con el tiem-
po al clima extremo y cambiante
de Brazatortas, usando los mejo-
res productos que ofrece la tie-
rra con un alto contenido energé-

tico para poder afrontar las duras
jornadas de trabajo.

Entre los platos típicos de
Brazatortas se encuentran el tiz-
nao manchego, la chanfaina, las
perdices en escabeche con habi-
chuelas blancas, asadillo, morci-
lla patatera, migas con chorizo,
morteruelo, pierna de cordero
con hierbas y el frito de cordero
del Valle de Alcudia entre otras.
Además, en ocasiones el alimen-
to es motivo de ofrenda y dado el
carácter ganadero de la localidad,
las comidas tradicionales se fun-
damentan del sacrificio de anima-
les: por San Martín la matanza

del cerdo, para Navidad corderos,
para la Pascua de Resurrección
carneros y toros para los Santos
patronales en verano.

No hay que olvidar la acti-
vidad cinegética de la zona co-
mo gran elemento influyente en
su cocina, que por su parte supo-
ne una actividad económica muy
importante. La caza es pues un
recurso natural esencial con gran
arraigo en esta comarca, que la
convierten en un instrumento
fundamental para la conservación
del medio y el desarrollo rural,
predominando en estas tierras
más altamente la caza mayor.

El presidente de la Diputación, Nemesio de
Lara, destacó en febrero el trabajo que vie-

ne llevando a cabo la Asociación para la Promo-
ción del Aceite del Valle de Alcudia con el obje-
tivo de lograr la marca colectiva de calidad, cu-
ya presentación oficial se espera llevar a cabo
en breve. Así lo anunció el presidente de esta
entidad, Antonio León Tirado, en el transcurso

de la reunión que mantuvo con De Lara, agra-
deciéndole la aportación de la Diputación a la
Asociación que en 2010 ascendió a 10.000 eu-
ros. León Tirado comentó que a partir de ahora
comienza a desarrollarse un programa de traba-
jo que tiene como principal finalidad fabricar un
producto que tenga sus propias singularidades
y que sean conocidas por el consumidor.

Alrededor de 400 personas
reunió este año la celebra-

ción de la candelaria en Braza-
tortas, con motivo de la fiesta
de la Virgen de las Candelas,
una tradición de noche de fue-
go y hermandad que fue recu-
perada y potenciada por el
Ayuntamiento hace ya un lus-
tro y medio y que cada año si-
gue cobrando renovados im-
pulsos tanto en el núcleo prin-
cipal como en la barriada de
La Estación. A finales de los
años ochenta la tradición en el
municipio se perdió y fue en
el año 2004 cuando se pudo
recuperar.

El aceite ya
tiene la marca
de calidad

Redacción

La marca de calidad agro-
alimentaria ‘Aceite Valle de Alcu-
dia’, cuyo titular es la Asociación
para la Promoción del Aceite Va-
lle de Alcudia y Sierra Madrona, ri-
ge ya como tal una vez que el
Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha ha publicado la Resolución de
17/12/2010 que articula esta figu-
ra para el producto obtenido de
las aceitunas de esta amplia co-
marca. Bajo esta marca se puedn
comercializar el aceite de oliva vir-
gen extra producido en cualquie-
ra de los municipios situados en
3.425 kilómetros cuadrados: Abe-
nójar, Alamillo, Almadenejos, Al-
modóvar del Campo, Brazatortas,
Cabezarados, Cabezarrubias del
Puerto, Caracuel, Fuencaliente,
Guadalmez, Hinojosas de Calatra-
va, Los Pozuelos, Luciana, Mes-
taza, Puertollano, Saceruela, San
Lorenzo de Calatrava, Solana del
Pino y Villamayor de Calatrava.

Moreno habla
de la futura
residencia de
Cabezarrubias

Redacción

El presidente de la Diputa-
ción, Nemesio de Lara, recibió se-
manas atrás al alcalde de Cabe-
zarrubias del Puerto, Antonio Mo-
reno Valiente, quien le anunció,
en primer lugar, que tiene pre-
visto presentarle un proyecto de
urbanización de los terrenos ad-
yacentes a una futura residencia
de mayores.

En otro momento de la
reunión, Moreno Valiente mani-
festó a De Lara su apoyo a la de-
claración de Parque Natural Valle
de Alcudia y Sierra Madrona.

Otros asuntos
De Lara y Moreno Valiente

han hablado, entre otros asuntos,
del centro social, la situación de
la carretera que une la localidad
de Brazatortas con Cabezarrubias
del Puerto y del Museo de la Tras-
humancia. 

La matanza del cerdo es
otra de las actividades de siem-
pre que se mantienen en Braza-
tortas así como en buena parte
de los pueblos de la zona del Va-
lle de Alcudia y Sierra Madrona,
actividad realizada cuando llega
la temporada más fría (entre los
últimos días de noviembre y los
días previos a la Navidad) y que
como recompensa ofrece a los
torteños diferentes y ricos pro-
ductos caseros, tales como chori-
zos, morcilla, magro, lomo de or-
za, tasajos, jamón, salchichón,
moraga y somarros.

Además de los aspectos
gastronómicos de la zona no hay
que pasar por alto la apicultura,
que a pesar de que con los años
ha dejado de ser una actividad
rentable, continúa estando muy
extendida por Brazatortas, y cu-
yo fin está destinado al autocon-
sumo. Las características florales
de la zona son el principal moti-
vo de que los productos de las
abejas de estas tierras contengan
una calidad altísima y gran valor
ecológico.

Las setas, y por ende el tu-
rismo micológico, es otra de las
puntas del iceberg de la zona, de-
bido a la gran variedad existente
en el hábitat de Sierra Madrona.
En este sentido, este tipo de ru-
tas siempre dependen del tiem-
po, ya que necesitan abundancia
de lluvias y temperaturas sua-
ves, siendo el otoño la mejor épo-
ca del año para su recolección.

Fiestas
Las fiestas y tradiciones de

siempre son otro de los puntos
fuertes que puede disfrutar el tu-
rista que se acerque a conocer
Brazatortas. Septiembre es el
momento álgido, pero a lo largo
del año hay otras celebraciones.
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Fuencaliente fue uno de tantos munici-
pios de la comarca cuyos vecinos disfru-

taron en grande del Carnaval. Entre el 5 y
el 12 de marzo las actividades programadas
por el Ayuntamiento gozaron de una gran
respuesta, tanto concursos, como desfiles,
bailes o el entierro de la sardina.
Por otro lado, esta localidad ha organizado
ya su III Concurso de Fotografía ‘Imágenes
de Fuencaliente Turístico’, cuyo plazo de
participación está abierto hasta el 10 de
abril. Las bases están en la Oficina de Tu-
rismo cucona o en www.oretania.es.Ja
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Arrancó a comienzos de marzo la competición para núcleos
urbanos con población inferior a 5.000 habitantes, del Valle

de Alcudia. La primera jornada programada en Abenójar se
dieron cita alumnos de benjamín (2001, 2002 y 2003), para
promover y divulgar por parte de la Diputación el deporte base
en edad escolar. Hasta allí llegaron autobuses con equipos de
Cabezarrubias del Puerto, Hinojosas de Calatrava, La Solana, El
Hoyo, Brazatortas, Los Pozuelos, Villamayor y Corral de
Calatrava. Los participantes compitieron en Bádminton y Jugar
al Atletismo, y la instalación deportiva estuvo repleta.

La antigua central de Peñarroya demuda en moderno pabellón expositor

‘Puertollano Ferial’
nace con renovables

Redacción

Haciendo bueno el dicho
de ‘renovarse o morir’, Puertolla-
no da una nueva vida a la antigua
central de la Sociedad Minerome-
talúrgica de Peñarroya que rena-
ce como el pabellón ‘Puertollano
Ferial’, inaugurándose con la I Fe-
ria de Energías Renovables ‘Reno-
va’ que se celebra del 22 al 25
de marzo, dando así paso a un
calendario de ferias especializa-
das en torno a determinados sec-
tores de interés en el municipio.

‘Renova’ es la feria donde
se manifiesta el desarrollo de la
ciudad de Puertollano que se ha
producido en torno a las fuentes
de energía tradicionales: carbón,

pizarra, petróleo y gas, pero que
en la actualidad ha impulsado un
nuevo modelo energético a par-
tir de las energías renovables, di-
versificado y sostenible, que ha-
ce frente a los compromisos in-
ternacionales en materia de emi-
siones contaminantes, entendien-
do estas energías como un yaci-
miento tanto de inversión como
de empleo.

Proyección exterior
Este foro comercial tiene

intención de mostrar al exterior la
posición de liderazgo que ha al-
canzado la ciudad de Puertollano
en el sector, así como el deseo de
continuar incentivando la implan-
tación de empresas relacionadas

con las energías renovables y el
respeto al medio ambiente, que
impulsen a la vez el progreso de
la ciudad y la calidad de vida de
sus habitantes.

Los organizadores, que en-
cabeza el Ayuntamiento puerto-
llanero, entidad pública que ha si-
do capaz de atraer a otras admi-
nistraciones y firmas comerciales,
pretenden convertir ‘Renova’ en
referencia y principal punto de
encuentro y negocio en materia
de energías renovables, eficiencia
energética e innovación. Como
complemento de la actividad fe-
rial, la Ruta de la Energía recorre-
rá las instalaciones de las distin-
tas empresas del sector energéti-
co ubicadas en la ciudad.

Argamasilla de
Calatrava, premio
por su Agenda 21

Redacción

La labor del Ayuntamien-
to de Argamasilla de Calatrava
para aplicar e implantar la
Agenda Local 21 ha sido reco-
nocida por la Red de Pueblos y
Ciudades Sostenibles de Casti-
lla-La Mancha, distinción que
fue entregada en el transcurso
del IX Plenario de Municipios de
dicha.

A esta Red de Ciudades
Sostenibles pertenecen 650 mu-
nicipios de Castilla-La Mancha,
de los que 91 son de la provin-
cia de Ciudad Real, lo que re-
presenta el 95 por ciento de la
población. 

La vicepresidenta de la
Diputación Provincial y respon-
sable del Área de Cooperación
Municipal, Jacinta Monroy, mos-

tró su satisfacción por el reco-
nocimiento hacia los ayunta-
mientos premiados, como tam-
bién lo han sido este año To-
melloso o Herencia y animó al
resto de los municipios a seguir
trabajando en esta línea para
que el próximo año sean otros
los que merezcan ser recom-
pensados.

Los representantes muni-
cipales, entre otros Fernando
Calso como primer edil rabane-
ro, explicaron de sus respectivas
experiencias los pasos dados en
la implantación eficaz de la
Agenda Local 21 y la consecu-
ción de resultados partiendo de
las fases de diagnóstico y los
planes de acción puestos en
marcha con participación ciu-
dadana en mesas sectoriales y
en consejos de sostenibilidad. 
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Desde lo más general a lo
más concreto, el gobierno de
una comunidad autónoma
ha de satisfacer numerosas

demandas de los ciudada-
nos. En un ámbito tan am-
plio cuatro años dan para
mucho, incluso para las dis-

quisiciones políticas. En es-
ta entrevista la portavoz del
Ejecutivo de José María Ba-
rreda analiza los principales

referentes de esta legisla-
tura. Isabel Rodríguez abor-
da también cuestiones de in-
terés para esta comarca.

Redacción

A punto de terminar la actual
legislatura, ¿qué balance ha-
ce ya el Gobierno de C-LM?

Creo que ha sido una legis-
latura de muchas dificultades
económicas pero, aún así, hemos
conseguido cumplir grandes com-
promisos electorales. Por un la-
do hay que valorar la puesta en
marcha de medidas contra la cri-
sis y el presidente Barreda fue el
primero en reconocer la situación
y por eso fuimos los primeros en
poner en marcha medidas contra
la crisis. Pero también ha sido la
legislatura en la que se han con-
solidado las políticas sociales y se
han hecho grandes infraestruc-
turas. Hemos cumplido los gran-
des compromisos que asumíamos
con los ciudadanos, los que tie-
nen que ver con políticas socia-
les y los que tienen que ver con
grandes infraestructuras. 

¿Están satisfechos de lo rea-
lizado?

No es que lo digamos nos-
otros, sino también los expertos
y estudiosos de las políticas so-
ciales avalan que somos la comu-
nidad autónoma que mejor está
aplicando la Ley de Dependencia.
Trabajadores, gerentes y encar-
gados de los espacios de depen-
dencia han puntuado con un 9
sobre 10 nuestra aplicación de la
Ley de Dependencia y que mejor
estamos atendiendo a las perso-
nas que necesitan de esos cui-
dados. Además, hemos termina-
do la legislatura con tres hospi-
tales de la región entre los prime-
ros hospitales de España, ponien-
do en marcha otros nuevos co-
mo el de Guadalajara o el de Al-
bacete. Terminamos la legislatu-
ra teniendo la mejor tecnología,
puntera en el sistema sanitario;
con un sistema educativo a la ca-
beza, aplicando los compromisos
por ejemplo en el plan del bilin-
güismo con un número de cen-
tros que están trabajando ya al
respecto y la puesta en marcha
de una escuela digital y participa-
tiva. Acabamos la legislatura sien-
do la comunidad mejor comuni-
cada tiene a toda su región, con
nuevas autovías y autopistas;
desde que Barreda es presidente
tenemos el doble de estas vías de
carretera de las que antes había.
Hemos acabado la legislatura te-
niendo las cinco capitales de pro-
vincia conectadas a la alta velo-
cidad tal y como nos habíamos
comprometido, pero hemos ido
más allá y hemos comunicado to-

da región a través de la alta ve-
locidad. Son grandes avances y
logros, sin olvidar la política de in-
fraestructuras hidráulicas, donde
hemos hecho una inversión de
casi 2.000 millones de euros pa-
ra abastecimiento y depuración.
Por tanto, incluso teniendo que
soportar la presión económica y
también en algunos casos tenien-
do que dar respuesta a muchos
dramas personales que para nos-
otros eran una preocupación, co-
mo aquellos hombres y mujeres
que estaban desempleados; in-
cluso así, hemos sido capaces de
cumplir los compromisos y de es-
tar a la cabeza de muchas políti-
cas en nuestro país.

Entre las acciones más re-
cientes cabe citar la declara-
ción de Parque Natural del
Valle de Alcudia y Sierra Ma-
drona. ¿Equilibra la Ley todos
los intereses?

Su Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales se ha he-
cho con el consenso de todos, se
ha estudiado hasta el último rin-
cón de la zona y desde luego to-
da su potencialidad. En ninguna
cabeza cabe que fuésemos a
aprobar algo que perjudicase es-
ta zona. El Plan garantiza el uso
que en estos momentos tienen
esos espacios naturales, pero
además los protege de otros pa-
ra que tenga una potencialidad
mayor desde el punto de vista
de recurso paisajístico, natural y
turístico. Por lo tanto, la declara-
ción de Parque Natural lo que ha-
ce es sumar nuevas posibilida-

des a este territorio para que re-
ciba más visitantes, para que ha-
ya más posibilidades de empren-
der negocios relacionados con el
turismo,... De hecho, hemos ade-
lantado las ayudas económicas a
la propia declaración, para que
quienes quisieran emprender un
negocio o apostaran por la reha-
bilitación de sus hogares y ade-
cuarlos a la zona pudieran reci-
bir ya esas ayudas económicas.
Creo en definitiva que es sumar
nuevas posibilidades a un terri-
torio que tiene una belleza espec-
tacular y también unas tradicio-
nes que forman parte de esa po-
tencialidad como recurso turísti-
co que hay que compaginar.

¿De qué manera han atendi-
do desde Toledo las deman-
das de Almodóvar del Campo?

Hemos cumplido las peti-
ciones del alcalde pero también
los compromisos del propio pre-
sidente Barreda con este munici-
pio. De lo más destacado, ese
Centro Multifuncional Cultural co-
mo reconocimiento a la historia
taurina de Almodóvar, con una de
las tradiciones más antiguas de
nuestro país que había que con-
solidar como foco de atracción tu-
rística y cultural. Y esa revisión de
las infraestructuras básicas en
educación o abastecimiento de
agua ha sido también fundamen-
tal, así como el mantenimiento de
las políticas sociales. En definiti-
va, la colaboración con el muni-
cipio creo que ha sido muy posi-
tivo, el alcalde ha liderado las de-
mandas de sus ciudadanos, que

creo que han sido atendidas y co-
rrespondidas.

Al igual que en el caso de Ar-
gamasilla y su hasta ahora al-
calde...

Es que es lo normal, como
también lo es que un alcalde
quiera lo mejor para sus vecinos,
si no no sería un buen alcalde. Y
desde luego Fernando Calso ha
sido un buen alcalde y ha traba-
jado muy duro para conseguir
esas aspiraciones en su municipio
que, en algunos casos parecían
utopías pero que efectivamente
se han logrado.

¿Y de qué manera se obser-
va desde el Gobierno de Cas-
tilla-La Mancha el progeso de
Puertollano?

Puertollano es el ejemplo
de cómo una ciudad ha sabido
aprovechar las oportunidades y
de cómo es capaz de transfor-
marse, dependiendo de cada mo-
mento para ser siempre más pro-
ductiva. Estos han sido años de
progreso para la ciudad, que
apuesta por sectores que son es-
tratégicos y están dando satisfac-
ción fundamentalmente a los ciu-
dadanos, que al final es genera-
ción de riqueza y de empleo que
repercute directamente en las fa-
milias. Eso también es fruto de un
equipo de Gobierno y de un alcal-
de cuyo objetivo es, sin duda, te-
ner a su ciudad a la vanguardia
y lo ha conseguido. Por ejemplo,
en materia de energías limpias.

No hace mucho ha habido

bastante incertidumbre res-
pecto al carbón. ¿Qué papel
ha jugado su Gobierno en la
resolución del problema?

No era fácil superar en ori-
gen las dificultades, pero desde
un principio tuvimos claro que te-
níamos que estar defendiendo
Puertollano y a los trabajadores
del carbón, pues el problema
afectaba a unos 700 empleos
tanto directos como indirectos. Y
por eso desde un primer momen-
to el presidente Barreda estuvo
estudiando el problema y viendo
las posibles soluciones. Que que-
de claro que no vimos bien la ac-
tuación de las eléctricas, que des-
pués se retiraron del conflicto. Y
menos aún acabamos de com-
prender todavía por qué María
Dolores de Cospedal ha sido inca-
paz de preocuparse o de decirle
a su jefe de filas en la comuni-
dad gallega, el presidente de la
región que es del mismo color po-
lítico que ella, que levantara ese
recurso interpuesto ante el decre-
to del carbón. Al final, afortuna-
damente se ha conseguido el ob-
jetivo lamentando desde luego
esas dos circunstancias.

Independientemente del re-
sultado electoral, ¿los actua-
les Presupuestos garantizan
el normal funcionamiento de
la Administración autonómi-
ca en lo que queda de año?

Sí. Además de los Presu-
puestos Generales para este año
hicimos un plan de ajuste, porque
durante el año pasado hubo que
tomar medidas para solucionar
el problema de la dificultad eco-
nómica. Hicimos un buen plan de
ahorro que dio como resultado
ahorrar más de 400 millones de
euros, pero los ingresos en las ar-
cas de la comunidad autónoma
han seguido cayendo y, por eso,
fue necesario ese Plan de Con-
solidación de las Finanzas Públi-
cas que anunciábamos hace algu-
nas semanas y muchas de cuyas
medidas ya se están poniendo
en marcha. Este plan afecta a
1.000 millones de euros del Pre-
supuesto, tanto en ahorro como
en ingresos.

Los objetivos de ese plan
¿cuáles son más en concreto?

Garantizar lo fundamental:
la educación, la sanidad y la pro-
tección social de atención a ma-
yores y todos los demás recursos
que ponemos a disposición de los
ciudadanos. Con ese plan y con
los Presupuestos Generales esta-
mos alcanzando el objetivo. He-

« El Parque Natural suma nuevas
posibilidades a este territorio »
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mos hecho un esfuerzo muy im-
portante en el ahorro, con medi-
das importantes, algunas más lla-
mativa en su cuantía como el cie-
rre de los edificios administrativos
a las cinco de la tarde y otras en
materia de ingresos como esos
nuevos tipos impositivos para eó-
licas y banca. Y todo este paque-
te de medidas garantiza esa prio-
ridad que es para el Gobierno el
mantenimiento de estas políticas. 

Otras comunidades han opta-
do por otras vías…

Pero nosotros teníamos
claro cuál era el plan que no que-
ríamos. En comunidades como la
de Murcia se han reducido los de-
rechos de los trabajadores públi-
cos, recortando sus vacaciones y
sueldo y aumentando su jornada
de trabajo. En Madrid miles de
profesores se están yendo a la
calle. O lo que ha ocurrido en Ga-
licia, donde las ayudas a las viu-
das las han retirado y han elimi-
nado la ayuda a los libros de tex-
to. Ése no era el plan que querí-
amos para Castilla-La Mancha, los
nuestros pasan por mantener y
consolidar las políticas sociales.

El PP de C-LM no lo ve así…
Hay veces que me da la

sensación de que en el PP de
Castilla-La Mancha cruzan los de-
dos para ver qué cosa mala le
puede pasar a esta comunidad.
Pero en política económica, que
conlleva la política social, toda-
vía no conocemos cuál es el plan
del Partido Popular. Hablan de ge-
neralidades atentando incluso en
algunos casos casi a la inteligen-
cia de los hombres y mujeres de
Castilla-La Mancha, como redu-
cir el paro a la mitad; eso está
muy bien, pero dígannos cómo.
Hablan de eliminar organismos
como el Consejo Económico y So-
cial o el Consejo Consultivo y to-
davía no han sido capaces de cal-
cular en cuánto consiste ese aho-
rro. Por lo tanto, yo no veo en el
PP más que ganas de revanchis-
mo, más que ganas de criticar
por criticar y poca colaboración
Y además me parece que están
un poco desinformados de la re-
alidad como los ejemplos que po-
nía con esas medidas estrella. Y
preguntada 80 días después de
lanzar esa propuesta sobre el
coste de su medida decía que no
lo sabía, que lo desconocía. Por
tanto, En política económica hay
que ser un poco más serio y si
de verdad tuvieran soluciones no
creo que tuvieran que estar
aguantando a después de las
elecciones, sino que tendrían que
estar ya ayudando al Gobierno a
ponerlas en marcha y desde lue-
go, si no quieren ayudar a este
Gobierno, ya podían estar pasán-
doselas a las comunidades autó-
nomas donde ellos están gober-
nando para que esas autonomí-
as las llevasen a la práctica. 

En Castilla-La Mancha,
¿cuándo fueron las primeras
medidas que aplicaron?

En el año 2008 el presiden-

te hizo su primera reducción del
Gobierno, que ahora está a la mi-
tad. Hace poco escuchaba decir a
dirigentes del PP, incluso a la se-
ñora De Cospedal, la propuesta
de que en las comunidades au-
tónomas haya diez consejeros;
pues aquí tendremos que crear
tres consejerías porque ahora te-
nemos siete. Las medidas no son
nuevas, venimos llevando a cabo
muchas y para eso hemos agu-
dizado el ingenio y pensar de
dónde teníamos que recortar, de
dónde no podíamos sacar más y
dónde teníamos que continuar
con esas políticas. 

¿Por ejemplo?
Por ejemplo los viajes de

los mayores se redujeron a la mi-
tad y es un colectivo importante
para nosotros, pero entendíamos
que era mejor garantizarles una
plaza de residencia
a que pudieran
viajar. En la Red de
Teatros, en lugar
de más compañías
de fuera, hemos
decidido contratar
muchas más de
dentro y tirando de
nuestra gente va-
mos a mantener
los espectáculos.
Así podríamos se-
guir con muchos
ejemplos. Cosas
que estamos po-
niendo en marcha
ahora como que
las nuevas instala-
ciones deportivas
cuyas obras no
han comenzando,
no las vamos a ini-
ciar ahora y cuan-
do haya recupera-
ción económica lo
haremos… Se trata
de ir abarcando
hasta el último
céntimo para ga-
rantizar lo impor-
tante.

¿Qué papel está
jugando en este
contexto el en-
deudamiento?

Es otra de las herramientas
que hemos utilizado para mante-
ner las prestaciones y lo utiliza-
mos, además, conscientemente
porque en esta situación econó-
mica no queríamos parar el
desarrollo de Castilla-La Mancha
por falta de liquidez. Y para ello
hemos acudido al endeudamien-
to, pero de igual manera a como
acuden las familias cuando com-
pran un piso; lo normal es que la
mayoría de familias españolas
tengan una hipoteca para poder
comprarlo, e incluso cuando se
compran algunos electrodomésti-
cos grandes también los pagan a
plazos, o con un coche que si es
necesario para ir a trabajar hay
que comprárselo y si no tenemos
el dinero para pagarlo de inme-
diato pues lo financiamos. Eso es
lo que está haciendo el Gobierno
de Castilla-La Mancha, para man-

tener esas prestaciones a las que
antes me refería. 

¿Hasta qué punto puede ser
preocupante esa deuda?

Tenemos una deuda que
consideramos asumible. Si esa
deuda la medimos en la capaci-
dad de amortización, a nosotros
nos está saliendo más barata que
a la media de España. Para eso
gastamos 3 de cada 100 euros y
la media de España está en 4 de
cada 100; la comunidad de Ma-
drid, por ejemplo, tiene una deu-
da que le cuesta amortizar 7 de
cada 100 euros. Por tanto, nues-
tra deuda es asumible. Ahora
bien, también somos conscien-
tes de que tenemos que cumplir
con nuestro país y con el Estado
y por eso hemos puesto en mar-
cha el Plan de Consolidación de
las Finanzas Públicas, en un es-

fuerzo por la austeridad y por el
mantenimiento de las finanzas
públicas. Y reitero que la deuda
siempre ha sido útil, que es nece-
sario utilizarla y que nosotros no
íbamos a renunciar a mantener
nuestras políticas sociales y nues-
tros avances para el futuro por-
que existan otras teorías acerca
del endeudamiento público. 

Hay, sin embargo, quien po-
ne en tela de juicio el ‘esta-
do de las autonomías’ a raíz
de los datos de la deuda de
las comunidades…

Estoy totalmente en contra
de esa tesis porque la deuda de
todas las comunidades autóno-
mas no llega ni al 20% de la deu-
da del Estado. Por tanto, la cul-
pa de la deuda del Estado no la
tienen las comunidades autóno-
mas. Además, las deudas que tie-
nen las comunidades autónomas

normalmente, por lo menos en
el caso de Castilla-La Mancha, tie-
ne que ver con la consolidación
de las políticas sociales, de las
políticas educativas, de las políti-
cas de mayores. Se trata de la
prestación de servicios a los ciu-
dadanos que nosotros no pode-
mos dejar de dar y son, en todo
caso, competencias que hemos
ido asumiendo del Estado. Por
ejemplo, leyes como la de Depen-
dencia las tenemos que ejecutar
las comunidades autónomas y
que después no se nos destine di-
nero para ello no puede ser. Por
lo tanto, no asumimos que la
deuda de nuestro país sea de las
comunidades autónomas porque
no afecta, como digo, ni al 20%
de la deuda global y desde luego
no asumimos que las comunida-
des autónomas estemos hacien-
do un ejercicio de derroche de di-

nero, porque lo
que estamos ha-
ciendo es dedicar
ese dinero a las
prestaciones socia-
les, a competen-
cias que antes
eran del Estado y
que ahora tene-
mos que ejecutar
las comunidades
autónomas sin su-
ficiente financia-
ción. 

¿Qué cree que
persiguen esas
lecturas contra-
rias?

Ese discurso
lo que yo creo es
que trata de rom-
per precisamente
nuestro estado au-
tonómico que tan
positivo ha sido
para unas regio-
nes, es el discurso
que aprovechan
algunos que quie-
ren volver a otra
época, volver al
centralismo en de-
finitiva. Y a mí me
gusta recordar que
el estado de las

autonomías es el estado de la
Constitución española y que, ade-
más, ha sido positivo para el
desarrollo de las comunidades
autónomas, sobre todo para ga-
rantizar la igualdad de todos los
españoles. ¿Que hay cosas que
se pueden mejorar? Sí y nosotros
creemos que hay que hacer ese
esfuerzo, pero desde luego si de
lo que estamos hablando es de
devolver las competencias en
educación o en sanidad, no esta-
mos dispuestas a ello, porque en-
tonces ni tendríamos universidad
en Castilla-La Mancha, ni tendrí-
amos hospitales para atender a
las personas con los principales
tratamientos oncológicos, ni ten-
dríamos el AVE en las cinco capi-
tales de provincia,… El centralis-
mo pasaba de largo de nosotros.

A poco más de dos meses pa-
ra someterse a la reválida

electoral, ¿cómo afronta el
Gobierno autonómico este
periodo?

Todavía queda trabajo que
perfilar. Ahora mismo todas las
consejerías y departamentos del
Gobierno siguen trabajando, per-
filando programas y avanzando
planes que ya estaban previstos.
En cuanto a la cita electoral la
afrontamos con mucha confianza
porque es un periodo en el que
hay que mostrar si hemos cum-
plido o no los compromisos que
asumimos con los ciudadanos y
desde luego mostrar nuestro pro-
yecto de futuro para la región. En
el primer caso hemos cumplido la
mayoría de los compromisos asu-
midos con los ciudadanos, no só-
lo los que asumió el presidente
en su debate de investidura, si-
no otros en posteriores debates
sobre el estado de la región y so-
bre todo teniendo en cuenta la
actual situación económica. 

¿Qué lectura hacen de las en-
cuestas que se vienen publi-
cando?

En todos los sondeos que
hemos visto hasta ahora lo que
siempre queda claro e inamovible
es que al presidente Barreda le
quieren incluso aquellos que no le
votaron o personas que militan
en otros partidos políticos y lo
que es más importante que la
gente valora muy positivamente
la gestión de su Gobierno. En ma-
teria sanitaria, por ejemplo, tene-
mos el notable alto de los ciuda-
danos que han accedido a los ser-
vicios sanitarios y en general el
resto de la gestión del Gobierno
de Castilla-La Mancha.

Pero desde las filas populares
de esta comunidad no dejan
de atacarles…

Nunca había existido en
Castilla-La Mancha tanta crispa-
ción política y nosotros desde el
Gobierno creemos que eso no es
bueno para la sociedad, ni para la
acción política ni para, simple-
mente, la convivencia. Cada día
se reciben insultos por parte de
los dirigentes del Partido Popu-
lar, fundamentalmente contra el
presidente Barreda. Pues que si-
gan en esa estrategia, que nos-
otros no vamos a responder con
la misma moneda. El presidente
nos ha pedido que afrontemos los
meses que nos quedan desde el
máximo respeto al adversario po-
lítico y, desde luego, sin encon-
trarnos en el insulto por el insul-
to. 

En ese sentido, ¿cómo pro-
nostica que será la campaña
electoral?

Me temo que va a ser du-
ra y desde luego ya estamos
viendo que no van a dejar el in-
sulto a un lado. Me da la sensa-
ción que la señora De Cospedal
ha dado la instrucción de que
aquel que diga la barbaridad más
grande, que quien diga el mayor
insulto, tendrá su recompensa.
Pero yo creo que ésa no es la di-
rección.
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